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PROLOGQ. 

"gl análls o estudio realizado a los dos reclusorios trata 

dos en ésta tesis, fué oon el objeto de exponer la problemát!, 

ca exlstente en al penal Ignacio Allende de la ciudad y puer

to de Veracruz y dar posibles soluciones, tomando como guía -

lo ooservado en el reclusorio de la vecina ciudad de Tuxpan,

aai como a través de proposiciones personales. Factibles sol~ 

clones que expuse debido a la gran necesidad de erradicar la! 
grandes que aprecié en mis visitae. 

Lae áreas en que enfonqué la investigación de ca:npo fue-

ron: arquitectura, trabajo, edacaci6n, personal y población -

penitenciaria, lo cual no quiere decir que son los dnicoa as

pectos en que recaen loa problemas, aino_que existen otros -

que por su naturaleza son difíciles de tratar superficialmen

te. No nalizo una crítica pura la cual ee inconducente, sino 

que :nuestro loe avances que ha tenido aqu'l reclusorio para -

buscar al terna ti ves que tian<ian a alcanzar el fin persegaido

por toda inatituci6n carcelaria, que es la eocio-readaptaci6~ 

del reo y por ende eer nuevamente parte integrante y product! 

va de dicha sociedad, que lo hachd en au mo~ento de ea seno -

por un lapso de tieapo finito, como resultado de haber trans

gredido la ley panal y alterando con ello la vida gregaria de 

la colt:cti viciad. 

Siento no hacer agotado con 4ste pequefto estadio la pro-

olamática existente en el penal de varacruz, a la cual eon e~ 

metidos cientos de persona&, pero coneidero haoer tratado los 

puntos más ál¿idoa y comprometedores que están afectando a un 

eector oe naeotra poolacidn mardlnada y &Wllergida en el olvi

do. 
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I.I.- En la actualidad existen numerosos conceptos entre -

loa cuales destacan priaeraaente ul citado por el trat~ 

aieta Malo Cuacno que dice que : ""ªel conJunto cie -

normas que regulllJI la ejecución de las penas y :nedidas

de auguridad, impuestas por la autoridad COllpotonte, c~ 

mo consecuencia de la comisión ae conductas previstas -
como deli toa en la ley penal ". ( 1 ) 

Por su parte loa esposos cuevas - García lo definen

como " el conjunto de noraaa jurídicas que re~ulan la -

ejecución de lae penas y medidas ae aeguriaad, o sea la 

relacidn jurídica que se establece entre el Estado y el 

interno "· ( 2 ) 

Berna.loo de Quiroz nos dice que recibe el nombre de

uerecho peni ter1ciario " aquél c¡ue, recogiendo las nor-
mas fundamentales del der~cho penal del que ea continua 

cidn haeta rematarle, desenvuelve la teoría de la eJec~ 

cidn de las penas, tomada ésta palaura en su sentido -

mas amplio , en el cual entra noy tamoien las llamaaas
medidaa de seguridad " • ( 3 ) 

Sergio García Ramírez <lá BU definición diciendo que: 

" el derecho penitenciario trata del cucplimiento efoc

tivo de la pena privativa de la libertad y se encuentra 

d"ntro ael llamado Derecho eJecutivo penal "• ( 4 l 

1.- Manual de derecho penitenciario. )a. Ed., México.Ed 

sria. de Gooernacidn. ¡976. Pee; 5. 

2.- Derecho penitenciario. México. Ed. Jua. ¡977. Pag -

I7 Y ra. 
3.- Lecciones de derecho penitenciario. Mt!xico. i:;d, ca

jica, 1953. Pag, 9. 

4.- El derecho penitenciario y BU Bituacidn en Mtlxico.

Mt!xico. I9ó4. CriminalÍ'!-• T. XXX. Pag, 256. 



No obotanto de haber ostablociuo los conceptea de tan -

prosti5iauos punalintaa sobre el toma en cuenti6n, los

cualeR nos dan una idea clara sobre el contenido de és
ta área del derecho, considero oportuno exponer mi mo -

deata opini6n, la c:ial reza de la sitluiuntt3 manBra: u -

,- es el conjunto de r>or;¡¡as jurídicas que regulan la apll

caci6n de la pena privativa de la libertad, desde el m2 

monto en que ae ha cometido un ilícito penal y el indi

viduo es deteniao y puesto a diaposici6n del ministerio 

pdblico, confirmándose dicha detbnción por el órgano j~ 

risaiccional hasta el momento en que se ha cumplido to

talmente la pena impuesta, resultante de una aentencia

firme y definitiva " , 

1.2.- En un principio las penas privativas de la liburtad fo! 

zoaamente deuían cumplirce en establecimientos a loa 

que no denominaban cárceles. se internaban a sujetos 

que no pagaban o no cumplían con sus obligaciones como

por ejemplo los impuestos, y el Batado tenía inter~s en 

aseJUrar su cumpliroiento. 

La prisión como pena, fue casi desconocida en el anti -

guo derecho. 

Loa pueblos que tenían lugares destinados para cárceles 

en el antiguo y medio oriente fueron : el chino, el ba

bil6nico, el hindd, el persa, el e~ipcio, el japonés y

el huort10. 

En babilonia las cárceles ª" denominaban " lago de leo

nes ", las cuales eran una especie de dep6ai toa subte -

rráneos semejantes a lo que hoy conoce:oos con el nombre 

de cisternas. 
Los egipcios t~n{an l·~g,1res destinados a cárceles que ! 
ran casas privadas, ~n donde los cautivos debían deaa -



rrollar divursoo traba.jos. 

Los japoneses dividíun al paíu 011 cár~ul aal nort.o y lic:l r;L1r • 

pura alojar un Jotao J.lti.;as a quiunL~:·: CJ'an có11coouaon pur Uc

li t.Jn ;oenorus, ( 5 ) 

1.3.- ~ara 6ut~ pJuulo ol óelitJ Hi~n!ficaJa un doscJnt.ento du 

la divinidad 'i ~ran lat-; saccr~.)t.cr. c.vl p .• eulo quie;ws enj.1ici~ 

Oa11 y sentenciaoan al l!-.!lpablu, L1p:;ni1.:o<lv ln:; enao c¡uc ca -

rru1>ponnfon. l 6 l 
:.:n 6ste éerccho.la pri!!Í(Ín t.o:iÍ:1 .::.~:1 f.1.1ciJnen: ·.:.na evi t.ar l:.i

l'u¿,a :J ot.ra m:rvir ce r:anci.:.Sn, rflü ;:-i:=i •• r{~ co.npa!"arcc ;:t l:? ac-

t.ual institución Lio lí! 11ri~·i~:1 fl'-"rrir:t.11u, pJr c.J.a:1~:J c.:rncicr::ru

aan in~iJnO aü vivir ~n ,oci~dad al ifif:·~~tJr JC la le~ • 

..::11 los li:>roo oÍ:.illcon n: 0:1c~c.1t.rr1.n :.:.l:...1•:.J:i ar:t·.c.l;dtrnt1:::J; 1.::n

lc:víticü t.rat.a de la prir.iS:1 1.1.:;l. oJ a:·frn10 J 1.:.1 ul l inrc de Je

re.aíaH J' ae los Reyce hace: :.cncic$n do l~ cárc.:ol ,.fo: l:J2 ?l'llft::-

t.i.H ,Jcro·n!n~ :, ¡:iq_u.t!af:. 

t:xiot.!a c!isLintos tipün ... e c.:ú.rcolt:il, ~c_IÍ11 la:; ¡;1Jr:.:o.1au ;¡ la -

..;ravcdat.I del <hilito C0!1t:!tiliu, p:>r· l:J ~ilt.: m;.JÍa 11n principio 

clunificudor. 

La prisi:S:1 ~ra. un canti:..10 q.to uo a¡Jl'ic<J....1.J. pr ... J'..:ir1.;:1t.tJ:111.;:1t.c a -

los reincidentes. J,a ~i~;;ia pena ura ¡Jara el huniciJa, en C'J.JO

caHO se le al 1 ;¡en taba. a pan ':J a .. ua. 

La biolia trata ele la i~stiLuci6r1 'u la~ ciudades aoilos, anl~ 

toccdento del actual asilo político, para protajer al acusado-

de las venc.:anzaa de loa parientes en el caso del no:nicidio -

culposo, 

5,- Marco del pont Luis. Derecho Penitenciario. la, ed. )léxico 

, Ed, Cárcenas, 1984, pa~-}8 y 39, 

ti,- Caatellanoa Fernando, Linoa:uientos c;l~Jientalea de nerecno

penal. IB ava. ed,, M<fxico, ,Ed, Porri1a, 1983, pai:; 33. 
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I. 4,-

·. 

En la antigua China, se puede observar corno ya en el 

siglo XXIII ,\.J.C., durante la época del emperador ;;un

ae había instltuíao la pena de cárcel, completándola -

con un cierto régimttn. ~n el año 249 A.J.C,, Sil promul

gó un códi¿o penal ct1ino, el cual tttnía incluído un re

glamento carcelario. 

Du.rante el gobierno dol emperador Hiao-Ven-Ti, so -

instituyeron loa traaajoa !or~auoa trabajo e púolicoe

para loe conúenados por lllsi~noe. 

Podemos aeoalar que.en el desarrollo ael sistema san 

cionatorio en cnina aumentó en cruelaad y rigor a tra-

véa de loa siglos. pues en los auca 1!54-11}4 A.J.C.,d~ 

rante la dinastía de los Chang, el emperador se nizo fa 

moso por su crueldad en el sistema punitivo, 

También se puede apreciar que durante la uinastía ue 

loa Cho, el emperador vu-van¿ ( !I}4-III5 ) A.J .c., ex

puso principios jurídicos penales interesantes, sostuvo 

que las penas decían aplicarce con rttverencia e inteli

gencia; suprimió la pena de muerte para los dulitoa le

ves; aconsejó precaución a loa jueces cuando debían a-

plicar la pena de muerte o punas corporales mutilantee, 

En el siglo VI D.G., se exigió el trabajo rudo en 

las cárceles chinas, y en ol si¿lo VII D.C., la pena de 

cárcel con o sin azotes. Luego el código penal de la di 

nast!a de los ~ing, promulgado en el siglo XIV D.G., -

instituyó la pena de cárcel con grilletes en los pies y 

en las manos. ( 7 ) 

7.- Derecho penitenciario. ~nciclopedia jurídica Qmeba. 

Buenos Aires,Argentina. Ed. Diblio,;ráfica. I955. -

Tomo Il, 8-CLA • 
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1.5.- Se llamaba cárceles eegda el pueblo indd a loa lugaree

donde oe ejecutaban lae penas corporales, donde se ene,: 

rraba a loe condonados a la puna do muerte o para ator

mentarlos. 
La caracter!etica que podemou anotar ea que se encontr! 

ban expueetoa a la vista del pueblo. Mand estimó que u

na forma de intimid11ción para evitar loa deli toa, era -

tener la cárcel a la vista. Loa presos estaban eujetos
de. manoe y pies con gruesas cadenas y se loe atormenta

ba, o se les sitiaba de hambre y sed. Debían dejarce ~ 

crecer segl1n las prescripciones del código de ¡~an11 los

cabelloe, las ui\ae y la barba. 

1.6,- Fu6 el corán la legislación que influyó durante largo -

tiempo en Arabia. En consecuencia, las cárceles se uti

lizaban para recluir a las mujeres ad11lteraa y a loa a~ 

torea de delitos contra la religión. As! el califa Omar 

caatigaba la falta de pago de impuestos con la pena de

cárcel. Instituyó una legislación humana; mandó constru 

ir cárceles en Bagdad y que loe presos no fueren encade 

nadoe y maltratados. 

l. 7.- Durante ul rainado del rey Nurchival se diÓ preferente

atención a las cárcolea. Se caracterizaba porque el la

drón reincidente era conducido con cadenas a la cárcel

pero el ndmero de cadenas variaba eegl1n la gravedad del 

delito cometido, Para la aplicación de las sentenciaa -

de muerte exiet!an cárceles especiales, donde as ejer -

7 



cía custodia hasta el momento de la ejecucidn. ( 8 l 

I.8.- Loe Estados griegos en sus inicios conocieron el perío-

r do de la vonganza privada y el de la venganza divina; -

pero una vez que ae consolidaron políticamente, corres
pondía al Estado la impoeicidn da la pena , la cual te

nía oomo fin intimidar y no perdonar. 

~xiet!an en Grecia varios derechas eeg~n sus varias ci~ 

dadee, por lo que no era unifol'llle el criterio para apl! 

car las penas; ya que en unae ea caetigaba cierto deli

to y en la otra no. Urac6n en la ciudad da Atenas, fu~

el primero que establecid un gran adelanto, ya que en -

el siglo VI a.j,c., hizo la dietincidn entre delitoe p~ 
blicae y privados. ( 9 l 
Confol'llle a lao ideas de Platón cada tribunal debería de 

tener eu propia cárcel, e ided tree tipoe: una en la -

plaza del mercado, para mera custodia; otra para corre= 

cidn y una tercera para euplicio, en una ·regido sombría 

y desierta. 

Lae casas de custodia servía de depdaito general para-

seguridad simplemente, y la cárcel, para evitar la fuga 

de loe acusados. Las leyes de Atica lee atribulan otro

IMlntido, ordenaban que loe ladronee ademáe de la indem

nizacidn deb!an·cu:nplir cinco d!ae y cinco nochee ence

rrados con cadenas. 

Había cárcelee para loe que no pagaban impuestos. Loe -

que perjudicaban a un comerciante o a un propietario de 

buquee y no abonaban las deudae, debían quedar deteni--

8,- Enciclopedia jurídica Omeba. Op. Cit. 

9.- Carrancá y Tr ujillo Raúl. Derecho Penal Hexicano.-

4a. Ed., M~xico, Ed.-Porn1a, 1955, pag. 94. 

s· 



nictóa hustu tanto· cumplieran ol puga; además aplicaron

la prisión n bordo de un buque, como t~nbidn al sistema 
de caucidn, para no dar encarcelamiento. 

Se(IÚn plutarco, había en la dpoca dol reinado de Agis,

calabozos llamados " rayada " donde ee " ahogaba " a -
los sentenciado11 a muerte. se concluye que la c.ircel en 

dsa civilización era como una inatituci6n incierta, so

lo aplicable a condenados por hurto y d~udorea qua no -
podían pagar sus deudas. 

Tambion existid dsta inutituci6n para los j6vonee que -

cometían deli toa y el denominado " pri tanio " para aqu.!! 
llos qu~ atentaban contra el Estado. ( 9 l 

~2~ B~!!!2~· 
I. 5.- El pueblo ro:nano conoci6 la etapa de la venganza priva-

da, el talicSn y la coropoeici6n, consagradas en lae doce 

tablas. En la tabla VIII referente al derecho penal. e.:¡ 

tablacía el sistema del tali6n para lesiones graves y -

tarifas de compoaici6n para lesiones leves y especific! 

ci6n de penas graves para deli toa que afectaran a la c2 

munidad, como era el testimonio falso o la corrupci6n -

judicial; según alude en eu obra cuillermo p. Margadan! 

( IO ). 

posteriormente distinguieron los delitos pdblicos ( cr! 
mina) y los delitos privados ( delicta ). Loa primeros 

ponían en peligro eminente a t9da la comunidad, se per

seguía de oficio por las autoridades o a petici6n de 
cualquier ci•udadano y se sancionaban con penas pdbl i cae 

( decapitaci6n, ahorcamiento en el árbol infelix, lanz! 

miento desde la roca"rarpeya etc. ) ; los segundos cau

saban dallo a un particular y ee perseguía a iniciativa

de la vícti~a y daba lugar no solo a una indemnizacidn, 

9.- Marco del pont. Op. Cit. pag, 41• 

10.-Derecho Romano. M.!xico, Ed. Esfinge. Pag, 49. 



eino tambi6n a ~na multa que se pagaba en favor del o-
fendido. 

El pueblo romano en un principio s6lo establecieron las 

prisiones para la se,:;uridad de loe acusados. Alguna de

ellaa estaban ubicadas en el foro, que fuá ampliado de!! 

pu6a por medio do un subterráneo de m's de cuatro me -
troa de largo. 

El emperador Constantino hizo construir un siotema de -

c'rceles y Ulpiano se~al6 en el Digesto que la cárcel -

debe servir no para el castigo de los hombres, sino pa

ra su guarda. Luego sostuvo que durante el imperio Rom! 
no, 6etaa eran para la detenci6n y no para el castigo. 

En dichas cárceles, a los esclavos ae les obligaba al -

trabajo forzado, co:no el " opus publicum "• que consis

tía en la limpieza de alcantarilla, el arreglo de carr~ 

tera, trabajos de bai\os pdblicoe y en lae minas, penas

" ad metalla " y " opue metalli •· LOS primeros lleva-
ban cadenas :náe pesadas que loa otros, laboraban en cli!! 

toras de m'rmol, como las muy c6lebrea de carrara o en
minas de azufre. En caao de que deapu6s de diez a.~oa, -
el esclavo penal estuviere con vida podía ser entregado 

a sus familiares 
Con anterioridad, la primera de las cárceles romanas -

fu6 fundada por Tulio ttostilio ( tercero de los reyea -

romanos ) que rein6 entre loa aí'loa 670 y 620 a.j,c., E! 

ta priai6n se lla:n6 • Latom!a " • La ae¡;unda de laa pr! 
eionee romanas fuá la • claudiana .. ,- conetru!da por or

den de APiO Claudia y la to reara la • Marmetina " por -
orden de Aneo Marcio, C 11 l 

II.-Marco del pont·Luis. Op. Cit. pag, 41 Y 42° 
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Constitución de Sonatantino. 
------------ -- -----------1. 6. - Esta conati~ución del afio 320 d.c., contiene diapoaici2 

nea muy avanzadas en materia de derecho penitenciario -

en relación a su 6poca, En au capitulado se estableco -

aspectos que aún continúan vigentes ya sea en ordena --
,•miento a o reglamuntos relacionados a la materia en cueE 

tión, coco puede ser: la separación de sexos, prohibi-
ción de rigores indtilea, la necesidad de tener en lns

prisionea un patio asoleado para loa internoa,etc, 

§!_Q~!!:E~2..f!!!É!!!~2~ 
I.7.- El Derecho Canónico influyó en la humanización de la -

justicia de la pena, orientándola hacia la reforma mo -

ral del delincuente; la preferencia del perdón sobre la 

venganza, la redención por medio de la caridad y la fra 
ternidad, 

El derecho de la i¡¡lesia, ya organizó la prisión como -

pena, sometiendo a loa encarcelados a un r!lgimen de pe

nitencia; el r!lgimen unas veces era celular, otras en -

comdn, pero la prisión canónica llevaba consigo el de -

ber de trabajar; régimen suave aegdn unos, r6gimen sev~ 

ro en opinión de otros, pero en la iglesia la cárcel 

m'a bien tuvo el sentido de custodia preventiva. 

La prisión fué esencialmente lugar de soledad y de re -

flexión, encaminada a la salvación del alma. ( 12 l 
El derecho canónico en conclusión contempló el delito -

en función del pecado y su consecuencia, el aislamiento 

penitenciario para provocar el arrepentimiento. La ere~ 

ción de la prisión como pena privativa de la libertad -
corporal, constituyó un· gran avance al suavizar la auer 

te del condenado al abolir las atroces penas corpora -

les. 

12.-Cuello Calón F;ugeni~. Derecho Penal. B ava. Ed.Má

xico. Edt. Nacional, pag, 696. 



se puede duter¡¡¡inar adomáe quo la iglesia no tenía un

eiatema Único de µenitencia, eino regímenes diversos -

cuya ejecución podía llevarce a cabo en un monasterio

º en prisión upiacopal según fueran loe tipos de delio 

cuentee y la gravedad de sua delltoe. En opinión de -

Kahn citado por el tratadista argentino El{aa Neuman,

al encierro podía ser determinado por el juez en la -
sentencia y que los gaetoa da alimentación ocacionadoa 

por los penudoa corrían a au cargo, máe si éstos care
cían de recursos, eran alimentadoa por cuenta del ovia 

po. La prisión can6nica opina, era máe hu¡¡¡ana y euave

que loa aupli cioa y mutilaciones <iel dt1recho laico. 
( 14 ) 

I.12.- Loa tormentos y tol'turas se utilizaron en todas -

las épocas y en especial en ésta etapa. su esplendor -

se encuentra durante la " santa inquisic.~ón "• Las fo! 
mas han sido rn.iy variadas riesde la antiguedad hasta el 

presente; azotar, arrancar el cuero cabelludo, marcar

a quienes cometían homicidios, mutilar loa ojos, len-

gua, orejas, pies, dedos y otras torturas f!aicaa. co2 

forme a loa delitos se daban las penas con caracter 

aimb61ico, y así se aconsejaba por ejemplo taladrar la 
lengua a loa autores de blasfemia. ( l5 ) 

La noción de lioertad y respeto a la individuali-

dad humana no existía y las gentes quedaban al arbi 

trio y ¡¡¡erced de las personas que tenían el poder, 

quienes a su vez, se debatían en la inestabiliaad rei

nante, típica y 5eneral derivada de loa estados que -

buscaban orga'nizarce institucionalmente. 

14·- Prisi6n Abierta. Buenos Aires, Argentina. Ed. De

pa1111a. !962. Pag, !5· 

I5·- Marco del Pont. Op. Cit. P"!>, 42 y 43. 
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No importaba en ésa época la persona de loe reos, su -

suerte, ni "la forma en que se lea deJabl! encerrados. L!! 
coa, delincuentes de toda calalla, mujeree, viejos y ni

ftos estaban apiftados entre sí, en horrendos encierros -
subterráneos, o en calabozos y eetB11cias de palacios y-

fortalezas, aguardando el suplicio y la muerte. se pue-
de mencionar como ejemplo de éstas construcciones la -

célebre torre de Londres o el Palacio Ducal de Venecia, 
en donde eran ldbregos loe lugares de encierro que se -
encontraban en los sdtanoe de éste Palacio; en donde -
los reos eran trasladados en loe días en que debían cll! 

plires las ejecuciones, debiendo paear por un puente. -
Ea por ello que la muchedumbre le llamd • puente de los 

suspiros•, aludiendo a las dltiase exhalaciones de qu! 
enea transitaban hacia eu fin. ( 16 ) 

I.IJ, su creador un empresario llamado Jacques Caer, fué aut2 
ri2ado por Carlos VII a tomar por la tuerza a vagabun -
dos ociosos y mendigoa. Despuea as amplid el sistema, -
en especial en Francia, para aquellos delincuentes que
podían hsbür merecido la pena de muerte, extendiéndose

luego a Eapaila. La forma de cwiplimiento de la pena era 
que cada uno cargaba en aue piernas argollas y csdenas

Y eran además Bllenazsdoe con l'tigoa mientras mansjaban 

loe rsaoe de lee embarcaciones del Estado¡ cabe deats -
car que en ésta época el poderío econdmico y militar d! 

pendía del poder naval. Al descubrirce la nave de vapor 

cae en deabueo éste sistema de explotacidn por eer.ant! 

econdmica. Loa prisioneros fueron enviados a loe diques. 

de loe arsenales, donde continuaban atados con cadenas

~~.!!~dos. 

!6.- Hewian Elíse. Op. Cit. pp, 16. 
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1.10,- Las mujeres de vida licenciosa ( prostitutas } o dedi-

cadas a la vagancia o al proxenetismo, eran alojadas -

edificios llamados " casa de Galera "; all! se lea ra

paba el cabello a navajn; las comidas eran insuficien

tes y al igual que en las galeras de hombres, se lea ! 

taba con cadenas y eaposae o mordazan para atemorizar

las, sancionarlas, vejarlaH y condenar pdblicam~nte, 
Si lograban fugarce, como en ei derecho germánico, se
les aplicaba hierro caliente en la espalda para marca! 

le el escudo de armas de la ciudad. En caso de reinci

dencia, se les ahorcaba en la puerta del establecimie~ 

to. 

§! !:!~.!!!!!~· 
1.11.- oespués de que abandonaron las galeras 30 hizo laborar 

a los reos en los presidios de los arsenales, 

con la decadencia de la navegaci6n fueron transferidos 

a loa presidios militares, En Eapaí\a se les con.~idera

ba bestias para el trabajo y por consiguiente, se les

deb{a aplicar un régimen militar, se les amarraba y e~ 

cadenaba como a una fiera terrible para evitar sus at! 

quoe por estimárselos daf!inos. 
El presidio en obras públicas surge con el desarrollo

y cwnbio econ6mico, al variar el interés del Estado en 

la explotaci6n de los presos •. se lee hizo trabajar en

obras plilil:icae, engrillados, custodiados por pereonal

armado y en el adoquinamiento de calles, en canteras -

de piedra y en loe bosques para el talado de árboles. 

Todas éstas eran tarea¡ muy duras, y co:no siempre el -

l'tigo·era el mejor medio para incentivar el cumpli -

miento de éstos trabajos inhumanos. ( 14 l 

I4.- Marco del pont, Qp. Cit. pag, 44 Y 45, 
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~~ .Q!!f2!!~~2· 

I.12·- Esta institución responde a loo intereeee eocialea, po 

líticos y económicos do loe países capitalietae, que: 

envían a sus colonias, a miles de kil6msLros de eue h2 

gares, a delincuentes y a presos pol!ticoe, para hacer 

loe trabajar como si fueran seres indeseables. 

Las epidemias a veces terminaban con la tripulación en 

la travesía marítima. Las condiciones eran antihigién! 

cas, la comida insuficiente 'J la enfermedad y la muer

te los sef>UÍa como una sombra a todos lados. 

se dice que Roma fué la primera que utilizó la deport~ 

ción ( deportatio ) como una penalidad de caracter po

lítico; Portugal la practicó en el norte de Africa en

el siglo XV y máe tarde en Brasil y en la India. 

Inglaterra, desde Carlos II, envió sus delincuentes a
América del Norte. 

El siglo XIX fué el si&lo de oro de la deportación, en 

toncas la ejecución en gran escala fué por parte de I~ 

glaterra, Rusia y Francia. 
toe fines que ee le dieron a la deportación eran los -

siguientes: ·librar a la metrópoli de sus criminaleo -
máe peligrosos; intimidar a la colectividad por la se

veridad de la pena determinada por el alejamiento de -

loe lugares en que se cumple y por la riil\lroea disci-

plina; facilitar la corrección de loe deportados eumi-_ 

nistrándoles ocación y facilidades para comenzar una -

nueva vida y favorecer la colonización de comarcas le

janas. 
Sin embargo, en todos los países en que se aplicó ~ata 

pena, se demostró que con excepción del fin de desemb~ 

razar a la ciudad de eue delincuentes máe temibles, 
ninguno de los dem&e ee~aladoa ee alcanz6. ( 15 l 

15·- Cuello Calón Eugeñio. Qp. Cit. pag, 711 Y & 713· 
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r.rJ.- Ha sido la máa importante y comenzó en ¡597 con las d~ 

portaciones a E:stados Unidos de Norte Amt!rica, estim~ 
doae que el ndlllero de presos embarcados para 6ste pa!a 

sobrepasaron los 30,000, lo que ea una cifra alta si -

se toma en cuenta las poblaciones de <Isa 4poca. 

E:ntre los que arribaron a las playas de Norte Allldrica, 

ae encontraban loa crilllinales más indeseables, vagabu2 

dos, mendigos, sujetos con antecedentes penales. A da

ta lista se deben agre~ar la de políticos, milltares,

cuáqueros y terroristas Irlandeses y escoceses. 

De 6sta for::ia roientraa se alababa este tipo de pena, -

la crilllinalidad aumentaba vertiginosamente en la nueva 

colonia y despu6s próspera potencia mundial. cuando ~! 

ta ultima logró su independencia, ul viejo imperio co
menzó a pensar en otras colonias al tener sus cárceles 

totalmente atestadas y super-pobladas. pensaron prillle

ro en las de Africa, pero allí había perecide casi la

mi tad de la población enviada y por dltimo concretaron 
sus proyectos en la isla de AUstralia, a la que llegó-

el primer carllaraento e:i enero de 1788. 
En el primer viaje que duró ocho meses, una grave epi

delllia liquidó a casi la totalidad de la tripulación. 

No había ropa para las mujeres, que estaban casi des-

nudas, ni llledicinas para los enfermos, y los propios -
custodios se amotinaron varias veces, ¡;;l lugar elegido 

para desembarcar eran tierras estériles y cenegoeas y-

la bahía con poco colado i::ipidió el desembarco. ruvie-

ron que ir más al norte, donde descubrieron el actual

puerto de Sidney, 
La mortalidad llegó a cifras alarmantes, se calcula ~ 

que moría uno de cada tres condenados, antes de cum.:.-

plir su sentencia. se indica por ejemplo, que en junio 

y Julio de ráo2 llegaron el 11~rculee Y el Atlas con P2 

nados irlandeses y que casi todos estaban muertos o 

16· 



moribundoo. En otroo caeos loa guardia& eran arrojadoa
por la ilord'a y loe penados morían ahorcados o a Uros.

Se quería substituir la pena do muerte con asta nueva -

forma de explotacidn, poro a la poetre resultaba lo mi! 

mo, ea decir qua se aplicaba el trabajo del preso hasta 
, .. el -Slti110 momento de sL& vida. Otras colonias ee instala 

ron en Tasmania y Norfolk. La deportacidn en Australia

ceed a mediados del siglo XIX por la protesta de loa c2 
lonoa. ( 19 ) 

I.18. En Francia la deportacidn adquirid loa miamoe caracte-
ree de brutalidad y de anaaflamiento con loe prisioneros 

que en Inglaterra. 
La deportacidn ea comenzd a utilizar en 1791 para que -
todos los que fueran reincidentes, siendo condenados ~ 

por ciertoe deli toe se lee trasladara a Africa o a la -
Isla de Madagascar, pero la idea no se concratd. Luego

se resol vid mandarlos a la Guinea Francesa, 
Lo •áa conocido de la deportacidn es la utilizacidn de

la GUQfana Francesa para loe preaoa políticos, que ina~ 
guro el capitán Dreyfua. 

Los prisioneros debían de permanecer allí el doble del
tiempo fijado en la condena y en el caso de penas eupe

rioree a 8 afloe, la residencia era permanente, Para ev! 
tar lae fugas, a las que estaban tentados loa prisione

ros por lae condiciones inhumanas que debían soportar.
se establecía un aumento considerable en la eancidn pr! 

tiva. Loe liberados ·debían conseguir trabajo en un pla

zo de 10 díae, porque en caso contrario eran acusados -
de vagancia. 

19.- Marco del Pont Luis. Op. Cit. pp, 48. 

17 



·. 

I.19. - Tambián en México se estauleci6 el sistema de la d~ 

portación, enviamdo a miles de kilómetros a loa priei2 

neroe. Entre loe lugares eleclidoa se encontraua el de

valle nacional, en el merioional estado de oaxaca, oon 

de delincuentes o no eran tratados como esclavos. ¡,;se

lugar era totalmente inhospito, caoi no hacía c~rrete

ras de acceso, el clima tropical y la existencia de -

aerpientus gieant.eo, ja.~uarua y pumas hu.ceo recordar -

lo referido a las dificultades que tenían loa presos -

en coloniao como las francesas •. 
Tocia persona que detuviera lil prisionero que oe es

capaba era recompensado con diez pesos. Loe esclavos -

eran contratados por hacendados quienes los considera

ban como de propiedad privada, haciénaolos traOaJar a

au voluntad; los tenían vigilados por guardias armados 

día y nocne, loa azotaoan J no lee daban dinero e in-

elusiva loe podían matar. De ésta forma se avitaoa la

conetrucci6n de cárceles, ya que loa delincuentes un -

vez de cumplir su eentencia en aquellas eran venáidoa

como esclavos en valle nacional, enviados en cuadri 

llaa y custiodadoe por personal del gouierno. ( 2 O l 

I.20,- Como ea puede ooservar a trav~a de las diferentes eta

pas históricas del derecno punitenciario, que la pcna

privativa de la libertad en sus orígenes tuvo dos fin! 

lidadee al realizar un panora:na de las diversas cultu

ras; la priinera en la cual el reo era encerrado o en-

jaulado mientras se llegaba el tiempo de su enjuicia -

miento o muerte, lapso en el cual eran sometitios a los 

castigos y sufrimientos corporales cnas cruentoe, ya --

18 
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que oe tenía la errónea iaea du que ul delincuente de

berla de sufrir para mayor pene. La se¿undn utapa vis

ta fuá la consistente en la explotación del reo, es d~ 

cir que el estada veía en ál un objeto que le proaucía 

un valor económico, utilizándolos en trabajos por de-

más penosos y muy duros, obligándolos a desempe~arlos

uaando por lo general el látigo, inotrumento de caoti

go ineeparnble del capataz. 

20.- Marco del Pont Luis. Op. Cit. Pa;;, 49 y 50. 
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Antecedentes hist6ricos del Derecho Penitenciario en M~xico • 

2.1.- Los A ztecas. 

2. 2.- Los Mayas. 

2.3.- Los zapotecos. 

2. 4.- Los Tarascos. 

2. 5.- La Colonia. 

2.6.- Las Leyes de Indias. 

2. 7 .- Si tuaci6n de las cárceles entre los a?loa !821 y !848 
2.8.-· Conntitucidn de 1857. 
2. 9.- Candi cienos dol niato1la carcolario haata antes d~ la re-

VQ1uci6n de 1917. 
2.10. ConstiLuci6n de 19i1 

2.11. C6ui~o de Al~araz do 1929. 
2.12. Cdui¿o penal do I9J1. 
2.I). Conclusi6n. 
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2.1.- El derecho penal precorteaiano fuá rudimentario, símbo

lo de una civilización que no había alcanzado la perfoE 

ci6n en las leyes. 

El sistema penal era casi draconiano, en consecuencia -

el derecho penitenciario fuá igualmente severísimo; 

puesto que las penas son una consecuencia inmediata e ! 

nevitable de la filosofía penal. 

La moral, la concopcidn de la vida y la política confo! 

man el aspecto exterior e interior del derecho punitivo 

y, llegado el caso, el eietema carcelario lee debe eu -

organizacidn y forma. Por lae prisiones ee conoce un r~ 

gimen político, eu grado de moralidad y eu coheeidn. 

Para loe aztecas, la reetitucidn al ofendido era la ba

se principal para resolver loa actos antisociales, en -

contraste con nuestro sistema de caet~go. El destierro

º la muerte era la suerte que esperaba el malhechor que 

ponía en peligro a la comunidad, ejemplo tomado al azar 

de que los delims y castigos ponían de manifiesto el t2 

mor a las leyes aztecas y el porquá de que poco baya e! 

do necesario recurrir al encarcelamiento como medio pa

ra hacer cumplir el castigo de un crimen. Sin embargo -

ee empleaban jaulas y cercados para confinar a los pri

sioneros, antee de juzgarlos o de eacrificarloe, Lae -

jaulas y cercados cumplían la funcidn de la que hoy ll! 

mamas c&rcel preventiva. 

Loe principales delitos y lae penas correepondientee -

entre loa aztecas eran lae siguientes: el robo ee caet! 

gaba con esclavitud, hasta que ee hiciera la restitu ~ 

cidn de lo robado, o con multa del doble de la cantidad 

robada ( una parte para la víctima 1 otra para el teso

ro del clan ); el robo en camino real con la pena de -

muerte, lo mismo que las raterías en el mercado ( muer-
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te inetantá.nea por lapidación ) ; el robo de maíz, cuan

do estaba c~ociendo en el campo, con la pena de muerte o 

la esclavitud; el hurto de oro, plata o jade, con la pe

na de muerte; el asesinato incluso el de un esclavo, con 

,..pena similar; el descréái to público con la muerte por l! 

pidación o a golpee; la calumnia con el corte de labios

y algunas veces tambien de los oídos; la horca era el -

castigo com~n para la violación de las leyes del incesto 

y la eodo~ía se aacionaba con repugnante brutalidad con

sistente en la lapidación; la homosexualidad en el hom-

bre era castigado de la si;;uiente manera: empalamiento -
para el sujeto activo y extracción de las entraf!as por

el orificio anal, para el sujeto pasivo; el adulterio se 

castigaba con la lapidación o quebrantamiento de la cab2 

za entre dos losae;el espionaje se castigaba con el deeo 

llamiento en vida. 

Frente a éstas penas, la cárcel carecía de sentido ya~ 

que mediante ellas haoía una especie de evitabilidad dol 

crimen. 

La ética social azteca y la religión se hallaban, por lo 

tanto a considerable distancia pero coincidían en el in 

terés por la pena. En éstas condiciones ae explica que -

la restitución al ofendido fuera la base principal del

castigo a los actos antisociales. La severidad moral de

los aztecas hizo que sus habitantes le tuvieran temor a

las leyes, por lo que era poco necesario recurrir al e~ 

carcelamien to. 

Fray Diego de Durán citado en la obra de Raúl Carrancá -
y Rivae,( 1 >ofrece una visión de lo que era una prisión 

Decía que la cárcel ten!~ dos maneras o dos formas de -

nombrarlas, el primero Cuaucalli, que quiere decir " ja!! 

l.- Derecho Penitenciario, 3a. Sá. México, Editorial po

rrúa. , 1986, pp, 12-:13-14. 
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la o casa de palo ", y la segunda Pe tl acalli, que quie

re decir " casa de esLeras "• Esta c&rcel tlra una galera 
grande, ancha y larga donde de una parte y de otra había 

una jaula de maderos gruesos, con unas planchas grueaaa

por cobertor y había por arriba una compuerta y me tía -

por ah{ al preso y tornaban a tapar, poníanle encima una 

losa grande • 

En suma ésta cárcel era para los procesados por delitoa

graves, en espera de la pena de muerte. Tamoién existi_!! 

ron como lugares de encarcelamiento el Teilpiloyan, que

fué la prisi6n menos rígida; el Malcalli para cautivos -

de guerra y el Petlacalli para reos por faltas leves,< 2 l 
En resumen el derecho penal azLeca ofrecía la Biguiente

perspectiva: penas al margen de la privaci6n de la li-

bertad, cárcel que se reducía al mínimo porque la organl 

zaci6n jurídica azteca no le daba importancia a las cár

celes. La pena pensaban quo deo!a de afligir, torturar.

satisfacer un instinLo primitivo de justicia en las dife 

rentes clases 'sociales. 

2.2.-La civilizaci6n maya presenta perfiles muy diferentes de 

la azteca; más sensibilidad, senLido de la vida más refi 

nado, concepci6n metáfiaica del mundo más profunda. 

Las penas que ae imponían a loa que cometían loa delitos 
de adulterio, homicidio y robo 1mtre loa mayas eran laa

aiguientes: se castigaba a los adúlteros de ésta manera, 

hecha la pesquisa y convencido alguno del adulterio, se

juntaban los principaies en casa del seaor, y traído el-

2.- Malo Camacho Gustavo. Op. Cit., pp, 26-27. 
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adúltero se le ataba a un palo y le ontregaoa al marido

de la mujer' delincuente; si ál le perdonaba, era libre,

si no, le mataba con.una piedra erande que le dejaba ca

er en la cabeza desde una parte alta; a la !llUjer por sa

tisfacci6n oastaba la infa11ia que era 15rande, y comun:ne.!! 
te por esto la dejaban. 

La pena del homicidio aunque fuéae casual, era morir por 

insidias de loa parientes, o si no, pagar el muerto. Re! 
pecto al hurto so pagaba y se castigaba aunque fuése pe

queño, con hacer esclavos, principalmente en tiempo de -

hambre, y si eran ceñares o gente principal se juntaba -

el pueolo y una vez prendido el delincuente lo labraban

el rostro desde la barba hasta la frente, por loa dos la 

dos, en castigo que tenían por grande infamia. 

Como ae puede apreciar en cualquiera de los tres casos -

( adulterio, homicidio y robo, la pena no era fatalmente 

la muerte. Si ae l e compara con la azteca, la maya es -

una repreaidn mucho menos orutal. 

Bl pueblo :naya contaba con una administracidn de justi -

cia, la que estaba ~ncabezada por el batad. t;n forma di

recta y oral sencilla y pronta, el batad recibía e iilve2 

tigaba las quejas y re S'.llvía acerca de ellas de inmedia

to, verbalmente tambien y sin apelaci6n, después de ha

cer investigar expeditamente los delitos o incWllplimien

tos denunciados, procedía a pronunciar la sentencia. Lae 

penas eran ejecutadas sin tardanza por los tupilee o eer 

vi do rea destinados a ása funci6n. 

Bl daño a la propiedad de tercero era castigado con la -

indemnizaci6n de su importe, la que era hecha con los -

bienes propios del ofensor, y de no tenerlos o de no ser 

suficientes, con loa de su mujer o con los de todos loe

dem&a familiares. La misma pena era aplicada a los deli

tos culposos, por ejemplo el homicidio no intencional, -
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al inconáio por ne¿li~encia o por imprudencia, la muer

te no procurada ciol cÚnJuge. La traneferencia de la pe

na y la reeponsao1lidad colaotiva eran, como se ve, a-

captadas por ul pueblo maya • 

. • La lapidación tamoi1fo se aplicaba a los violadores y e!! 
tupradores, y el puoblo entero tomaba parte en la ejec~ 

ci6n de la pena y lo hacía con especial encono, quizá -

por la rígida moral maya, lastimada con dichos delitos

sexualee. 
Loe mayas i:;ual que los aztecas, no concebían la pena -

como regeneraci6n o readaptaci6n; loe aztecae la aplic! 

ron como una eepecie de prevanci6n, mientrae que los m! 

yae protenaían médiante ésta readaptar el espíritu, pu

rificarlo por medio do la sanci6n. Un ejemplo era que,

a veces la sentencia de muerte no era cumplida de inme

diato, llevándose al reo acompai'lado de peregrinos al ce 

note sagrado de Chichén I tzá, donde eran arrojados des

de lo alto al precipicio; o bien, era sacrificado a los 

dioses representados por sus !dolos, entre los cuatro -

cerros de Jza111al, centro relieioeo venerado. por todos. 

Se dice que entre los mayas no tenían casas de daten -

ción ni cárceles bien construídae y arregladas, ya que

caei no la necesitaban debido a la sumaria averiguaci6n 

y rápido castigo de los dollncuentea. Casi siempre el -

delincu.,nte no aprehendido in l'raganU, se libraba de 

la pena, por la oificultad de la prueba que es puramen

te oral, y j~aáe escrita; ~ás agarrado en el momento do 

cometer el ilícito, no demoraba esperando el castigo 

que era el siguiente: se le ataba las manos con fuertes 

y largos cordales fabricados de henequen, ~ se le ponía 

en el cuello una collera hecha de palos y luego lo lle

vaban ante la preoencia del cacique, para que inmeuiat! 

mente se le impusiese la pena, y se mandaüe a ejecutar. 
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Si la apr~hoooión uú hac(a <lu nochu, o t:ot.anUu ausent.o

el cacique, o oien la ~jecuci6n do la pena demandaba -

preparativos dtt algunas horua, ol ruo ora encurrado en

una jaula de palos oxprofoso cunstru!da, donde, a la in 

temperie, aguardaba su destino. 

Loa mayas, lo miB1110 que los aztecas, carecían da casas

de detenci6n y cárceles, por lo menos en el sentido mo

derno de la palabra. La jaula de palos sólo servía para 

esperar la ejecuci6n de la puna. 

La prisi6n nunca se imponía como castigo, pero hao!a -

cárceles para guardar a loo cautivos y a los delincuen

tes lle¡¡ando el día en que fuesen conuucidoa al sacrifi 

cio o de que se suiriBsen la pena a que haoían sido co!! 

ducidos. La muerte oolía aplicarco de una manera bárua

ra¡ bien estacando al paciente, aplastándole la cabcza

con una piedra qua se dejaba caer deaae cierta altura o 

oien sacándole las tripas por el omoligo. Las cárcelea

consiatían en unas grandes jaulas de madera, expuestaa

al aire libre· y pintadas muchas voces con sombríos co

lores, adecuados sin dida al suplicio que ai;uardaba al
preso. ( } ) 

2.}.- La delincuencia era mínima entre los zapotecos. Las cár 

celes que utilizaoan, eran autenticas jacales sin segu

ridad alguna. A pesar de ello, los indí¡¡enas presos no

eol!an evadirce. 

Los principales delitos· y penas correspondientes entre

los zapotecos eran loa si~uientes: en el adulterio, la-

}.- CarrWlcá y Rivas Raúl. Qp. Cit. pp, }6-)7 y 39. 
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mujer sorprendida co:uetiendo date delito era condenada

ª muerte, ~i el ofendido lo solicitaba; pero ai date -

perdonaba a la mujer ya no podía volver a juntarce con

la culpable, a la que al Estado castigaba con crueles y 

notables mutilaciones. 

Por su parta el c6mplice de la adúltera ara multado con 

severidad y coligado a trabajar para el aoatenimiento -
de loa hijos, en el supuesto caao de qua los hubiera co 

1110 fruto de la uni6n delictuoaa. 

C:l robo se castigaba con penaa corporales como la flag!! 

laci6n en público ( caso da robo leve ); pero si el ro

bo era da importancia ol castigo ara la muerte, y los -

bienes del ladr6n ae cedían al robado. 

La embriaguez entra loa j6venea y la desobediencia a -

laa autoridades ae sancionaoan con penas de encierro, y 

con fla¡¡elaci6n en caso de reincidencia, en conaecuen-

cia loa zapotecoa a6lo conocieron la cárcel para dstos

deli toe; ·encierro que ae supone lo futl en una cárcel -
primitiva. ( 4 l 

2.4.- De laa leyes pu~ales de los tarascos se aabe poco que -

de loa otroa pueblos ind{genaa; más ae tiene noticia v~ 

r!dica de la crueldad de laa penaa. El adulterio habido 

con una mujer del aooerano o calzontzi ae castigaba no

eolo con la muerte del adúltero, aino trascendía a toda 

eu familia; loa bienes del culpable eran confiacadoa. -
Cuando un familiar del monarca llevaba una vida escanda 

losa, se le mataba en unidn de au aervidumbro y ae le -

confiscaba sua bienes. Al forzador de mujeres le rom --

4.- Carrancá y Hivaa Raúl. Qp. Cit. pp, 44-45. 
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p{an la boca haota las orejas, &iapalánuolo deepu.Ss has-

ta hacerlo morir. 

El hechicero era arrastraao vivo o so le lapidaba. A 

quien robaba pur primera voz, cencralJJt:nt.e se le p~rdon~ 

ba, pero si reincidía se le hacía despui!ar, dejundo quo

su cuerpo fuese comicio por laH aves. 

El derecho ae jUZdar estaoa en manos del calzontzi; en o 

cacionee la JUBticia la ejercía el oumo aacerdote o pet2 
mu ti. ( 5 ) 

Los tarascos al celebrar unas do sus principales fiestas 

llamada ehuataconcuaro, ~n su viJésimo día, el sacerdote 

mayor interrogaba a los acusados que estaoan en las cár

celes esperando ése día, y a continuación dictaba su se!! 

tencia. Cuando el sacerdote :nayor se encontraba frente a 

un delincuente primario, y al delito era leve, sSlo se ! 
mostetáoa en púolico. Para el ho~icidio, el aáúlterio, -

el robo y la dusooediencia a los ~anaatos del rey la pe

na era de muerte, ejecutada un púolico. El proceuimiento 

para aplicarla era a p&los; dcupuéu oe quumaoan l~s cad~ 
veres. ( 6 ) 

2.5. Durante el primer siglo oe la úpoca colonial espaílola, 

el castigo era un espectáculo; el cuerpo era el olanco -

principal de la repr'esi6n penal 'y era supli ciado, des -

cuartizado, marcado en la frente o uoore la espalda, ex

puesto vivo o muerto, etc. La cárcel era un lugar de pa

saje a la pena corporal •.. 

5.- Castellanos i:'ernantio. Op. Cit. !'p, 4I. 

6,- Carrancá y Rivas Raúl. Op. Cit. pp, 46. 
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En un sogundo período, ontre el fin dol uiglo XVII y -

principio~ del siglo &VIII, lu ld&rube fieaLa punitiva 

ae va apagando, la ~oromonia de las penas pdolicae tie~ 

de a entrar a la somura, para no oer más que un acto -

procesal a ad;ainiatrativa¡ el castiga cesaba paca a pa

co de eer un t:spoctáculo, no tocaoa más el cuerpo, sino 

el espíritu. 

En el cuerpo le6al co rocido como " leyoa do partidas 11 -

que rldid en la colonia, eaiet!an laa aiguientea dispo

siciones¡ la partida VI1, título 29, ley I5 decía: era

pri vilagia dol rey estaulece r cárcolas, ya qua adn pri

vaba laa ideas de vendwiza privada¡ y en la misma parti 

da 'I tí tul a, ley rr. literalmente 60 establece: " la -

cárcel debeser para guardar preaaa y no para hacerles -

un mal, ni darles pena on ella". La idea de dstae le-

yee ea en sí una reproducción de la acetrina romana de

los tiempos de Ulpiano, que al igual que en data etapa 

se pensaba que las cárceles servían para conservar al -

individuo para que pudiera ser juzgado. 

51 dnico r6gimen do prisi6n de la 6poca consistía en la 

seguridad material, y para tal efecto se mandaba anead!; 

nar a los presos durante las noches y ponerlos en cepos 

para prevunlr au fuga. 

En las leyes recopiladas se ordenaba la separaci6n de -

sexos, la existencia de libros. de registro y la prohib! 

ci6n do juegos de azar. Durante todo date tiempo era º! 
racter!stica inherente al estado de prisi6n, el que el

preaa deoería pagar lo que se conocía como " derechos -

carcelario a ", que sisnif_icaba pac;o de sueldo para al

caides y cancerberos, debiendo además proveer quien su

fría la cárcel su propia suuaistencia. 

A través de las Leyes de Indias, el sonti~iento de pie

dad hacia el pres o se fué acentuando en las disposici~ 
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nea legal~a, no alcWlzando semejante ablandamiento el -

infeliz qua sufría la detencidn, quien seguía siendo un 

indiviauo abandonado y vejado por cualquier motivo. 

El sentimiento de piedad de la legialacidn estaba -

fundada en el linico deseo de hacer menos cruel la exis

tencia del prisionero, pero en !'orina alguna ae orienta

ba sus disposiciones hacia una Iinalidaá concreta dife

rente del castigo; la e<lucacidn religiosa que se daba a 

loa presos se encaminaba nacía el arrepentimiento del -

pacaao cometidQ al transt1redir la ley del monarca, que

era la ley de dios. 

Originariamente se estaolecieron en la ciudad de M~ 

xico diversas cárceles, 111 de la corte, la de la ciudad 

y la de santiago Tlatelolco, y al correr del tieinpo ae

fueron creando loe presidios que tenían una doble fina

lidad: el castigo de loa presos y el ensancha.11iento de

la dominacidn territorial espailola, ya que eran a la -

vez fortalezas para prevenir incursiones enemigas. 

con motivo del eotableci:aiento oel triounal ae la~ 

cordada, ee deetin6 a la detencidn de loa prisioneros -

hechos por tal cuerpo, un sitio que no era sino una se

rie de galerones y que fué conocido coino cárcel de la ~ 

cordada, donde eran recluíúoa los salteadores de cami-

noa y criminales que caían bajo la juriadiccidn del -

cuerpo; eatableciendoae una separacidn que resultaba a

tenaiéndo a la naturaleza ae loa delitos y de loa tipos 
de individuos arrestados. ( 7 ) 

~-~-~--~-~-X-e-~ __ Q_e __ !_~_Q_!_~-~ . 
2.6.- L a recopilacidn de las leyes de loa reinos de las in -

7.- Gonzál.ez Bustamante Juan Joaá. Bases jurídicas com

paradas en el tratamiento de loe presos, ea. Impre~ 

ta universitaria. I948. México. P88, 50, 5I y 52. 
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diaa, de 1680, conatituy6 el ·cuorpo principal de las 12 

yes de la colonia, completado con los autos acordados,

hasta Carlos 111 ( 1759 ); a partir de dicho monarca c~ 

menz6 una legislación especial máo sistematizada, que -

dió origen a las ordenanzas de intendentee y a laa do 

minería. 

De áata manera, por mandato de los reyes de Eopaila, en

I 680 6staa leyos de indias orctunaban construir en todas 

laa ciudades, burgos y villas del reino, cárceles para

la custodia de loa delincuentoa y de loa arreatadoa, c~ 

yaa características principales en cuanto a la clasifi

cación y tratamiento de los detenidos eran: 

I.- Una claaflcación de loa priaionerua tomando en 

cuenta su caracter sexual¡ estancias reservadas para -

laa. mujerea que deberían estar separadas de aquellas -

deatinadaa a los hombres. ( ley 2a., parte VI, del mis

mo libro número VII ). 

2.- Una separación de los prisioneros, según su posi -

ción económica, social y racial; cabal.loros y hombree -

respetablea, en las cá reales municipalea; delincuentee 

pobrea o indios, en las galerae. ( ley XV, parte VI. ) 

}.- Un tratamiento penitenciario, baeado exclusivamente 

sobre la religión, o aea, tratar de rehabilitar a loa -

detenidos en base a la educación y prácticae religioeas 

de allí la obligación que en cada cárcel hubiese una ª! 
pilla y un sacerdote, de manera· que fuera aeegurada la 

aeistencia espiritual tanto aquellos que eran destina-

dos a morir, como aquellos que permanecían all! para -

compurgar penas menores: ( leyes III, XX y XXI ) , 

Cabe seí'!alar que dentro de la misma famosa recopilación 

ee encuentra un libro de suma importancia, referente a

loe deli toa, pena e y au aplicación; dicho libro es el -

m1mero VIII , el cual contiene 28 leyea,laa cuales ae

í'!alan penaa de t rabajoa pe rsonalea para loa indio a, --
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por excuearlea las de azotu y pocuniari"ª• ueoiendo ser 

vir en cunvunLoa, ocupacionos o ~inisterioa de la rep~

blica y eiempN que el delito fuere tiravc, pues si era

leve la pena aer!a la ariecuacia, aunque continuando el -

reo en su oficio y con su mujer; sólo podían loa indios 

ser entregadoa a sus acreeriorea para pa;¡arles con sus -

eervicios, y loe 111a,yores de Id a~os podían ser emplea-

dos en los transportes Oonue st:t cart:tci.era tie caminos, -

bestias de carga, etc. Los deli Loo contra loa indios de 

bían ser casti¡¡adoe con mayor rigor que en otros casos. 

( 8 ) . 

En conclusi.Sn la colonia represent6 el transplante ae -

las instituciones juríaicas espaílolds y europeas en el

terri torio meücano. 

§!!'Y~!i!Q!!_E~-~~!!-~~~!!!i!:~d-Ei:!1'~~-~~fl_!}l.!2~ 
!~31:_1§1!?· 

2.7.- En el ailo de I82I, cuando M~xico ootiene su independen

cia política de Espa~a. en las pocao cárceles que exie

tían reinaba la promiscuidad. Si p~liticacente ya no se 

dependía de 8spa~a. JUrÍdica~ente sí, ya que las anti-

guas leyes españolas tenían vi¿encia on el país, y por

consecuencia, la ejecuciJn de la pena de muerte dentro

de las cárceles era un hecho nor:nal. 

En una reglamentaciJn comple:nentaria ael a~o de 1826, -

tomando co:na base las aisposiciones refor"1adae del ai\o

de 1820, se establecía en relaci6n con las cárceles que 

loe presos habían de.traoajar en oilras públicas, siendo 

8.- Derecho d_e ¡;;jecuci6n de ponas.Ojeda Velazquez Jorge 

• ,2a. Ed. J;;dt. Porrúa, I9tl5, pa.o, 121-122, 
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el ayuntamiento do la ciudad el que haor!a de decidir -

eoore el oÚio donde ueb!an hacerlo, pero el trabajo de 

len pnisos seiluÍa suosistiondo co:no pena y no como modl 

da de carac\er educativo. Existían adeJ1ás disposiciones 

•'en el sentido de que el preso había de proveer su pro-

pia alimentaci6n, excepto los que eran pobres, quienoe

habÍan de ser ali,,entados por el uyuntamienlo uon cargo 

al presupuesto <nunicipal. 

El ideal de que el preso trabajara y cumpliera la conde 

na que le fuera impuesta, ousc6 su realizaci6n en la 

ley de 1833, que mandaba la construcci6n de talleres de 

traoajo para los presea. :in el sitio que ocupaoa la cá! 

cel de la Acordada y en un afán de que efectiva:nente -

traoajan los penados, eu ofreci6 en contrato el trabaJO 

de loe misllos; sin eJ1oar50, no pudo roalizarce la medi

da adoptada, pues ni los talleres ec erigieron en la -

for:na en que estaba Jiepuesto, ni huoo quien explotara

co:no e:npresario el traoajo do los reclusos, y era el E!J 

do quien se apr<>vechaba de lo poco que producía la mano 

dH obra carcelaria. 

En el se5undo tercio del siglo XIX, la forlla que encon

tró el gooierno para que los detenidos trabajaran, fuá

el dedicarlos a la construcci6n de ooras p~olicas co:no

las carreteras, y al eructo se ootablecieron presidios

ª lo largo del trazo inicial de los ca:ninoa carreteroe

para que se fuuran co:nunicando conforme avanzara el tra 

bajo. 

r:n el ca:npo de la polÍLica criminal y for;na de ejecu 

ci6n de las sentencias dentro de las cárceles de las 

ciudades, se eotaolecieron por loy de 1840 un departa-

manto para inco:nunicados,otro para loa oontenciados, y

en IB43 definiÚva:nente se 1~and6 que el lugar de deton

ci6n preventiva sería diverso en todo tiempo de aquel -
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en que se anean traran loe que pureaban una condena. 

A través del docreto del 7 de octubre de 1848, se eat.a

bleció para las cárceles do México, el sistema de Fila

delfia en su primitivo rigor, y c0nforme al cual loo -

presos no habían de reunirce ni para el t.rabajo; se es

tablecía además la separación do sentonciados y deteni

dos prevontivwoente, y oe convocaba a la construcción -

de una penitenciaría en la que hauría du aplicl1rce el -

sistema mencionado. 

La penitenciaría que se proyoctaba construir por el de

creto do 1848, principió a levan,arco pero por causas -

de excasos fondos del fisco no llegó ni siquiera a ter

minares su cimentación. ~l gooierno, ansioso de reali-

zar el proyecto, tuvo que encomendar a un particular la 

construcción de la penitenciaría deseada, y al efecto -

impuso a un concesionario de obras p6blicas la obliga-

ción de hacerla, so pena de caducidad; la concesión -

permaneció pero la penitenciaría nunca llegó a levantar 
ce. ( 9 ) 

2.tl.- Al constituyente de 18?7, va "1 :oérHo de haber sentado 

las bases de un derecho penal propio, :oás humanitario,

s~nsiole a las nuevas corriente~ filosóficas y a los 

nuevos fines de la pena. Al respecto, ~l artículo 22 -

constitucional decía: " quedan pronioidas las penas de

mutilaci6n y de infa~ia, los azotes, las marcas, los P.!: 

los, el tormento de éualquier eopecic, la multa excesi

va, la confiscación de bienes y cualeoquiera otras pe--

9.- Gonzál.ez Bustwoante Juan José. Qp. Cit. ,pp, 5}-54. 
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nas inusita?aa y tracedental.ea " 

Ade:náo abolió la pena de muerte taxativrun~nte ;; di6 la

baee al sistema penit~nciario mexicano de la ápoca, man 

dando en la propia carta fundamental que habría de ser-

,· la autoridad ad:ninioLrativa quien se encargara de la a~ 

ministración de las priaioneH y dol r~gimen carcelario. 

Las ideas del constituyente eran de lo más avanzado pa

ra su ~poca, pero la crisis de medios económicos y los

trastornoa políticos, impidieron que so llevara a caba

la reforma poni tenciarin y penal que el consti tu;;ente -

propugnó y consaeró. ( !O ) 

fQ!!E!f!2~~~-E~1-§!E!~~~-f~~E~~~B!2-~~§!~-~1!~§_Q~-~~-~~ 
!21~E!2~-E~_!2!Z· 

2.9.- En el ailo de 1871 se hizo un nuevo intento para llcnar

definitivamente el vacío que significaba la carencia de 

una penitenciaría adecuada, y se presentaron diversos -

proyectos acordes con la convocatoria, conforme a la -

cual debía ser una construcción en la que se co:nbinaran 

loa sistemas de Auburn y Filadelfia; pero por desgracia 

loa esfuerzos se frustaron, sin embar¡;o el .uuvi:niento -

doctrinario y legislativo alcanza su cul:ninación en el

c6digo penal de Martínez de Castro, en el que, como 

principales características existe la separación de loa 

reos entre sí, se permite la comunicación solamente con 

las personas que puedan instruirlos y moralizarlos, y -

ae establece la junta moralizadora de presos y de vigi

lancia de cárceles, cuya función ea semejan te a la de -

visitadores de prisiones del r6gimen filadálfico. El có 

IO.- Gonzál.ez Bustrunante Juan Jos6. Op. Cit. ,pp, 54, 
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digo de Murtínez de Castro cuntwt.:ra Lu l ioort.au prepar! 

toria para ol por!oao d" cuwpllmiunLo uo la Hentoncia,

oie·npre que se observe buttnn conducta uu ran t.c un tiempo 

igual a la mitad de duración de la conauna; estaolece -

que el producto del trabajo de los preuos ha de aplica! 

ce al pago de la reparación del daño proveniuntu del de 

lito, a los gastos de aostonimiunto ue la prioión, y al 

fondo del propio penaao quu sd le entregará o.l cumplir

su condena. Lo anterior ri;vela que en áoa épuca hao!a

una imperiosa necesiaad de c~~uiar ~l caos en quu se o~ 

contraoan el sistena carcelario y convertirlo en orden

lo cual costituye un adelanto de ou época aebidamente -

asimilado a la ley, 

A fines del si¿lo xix me advierte en México una tenden

cia acentuada hacia la resolución del prooleran peniten

ciario, pero sin propósitos ni id.;as dufinidas.Al otor

garce la concesión del ferrocarril que comunica a Méxi

co con Veracruz, se i:npuso u la compañía. conctisionaria

la obligación de construir la penitenciaría, pero éste

nuevo esfuerzo no dió resultado, En I882, bajo el ¡¡o -

Cierno del General Nanuel Gonzá.11:3:z, oe reanuaaron las -

gestiones para la construcci~n ae un ecificio peniten-

ciario y se dictaron diversas uiuposiciones, enco~~ndan 

do al poder ejecutivo el cumplimiento de las sentencias 

dictadas por los tribunales. 

En loa años de I89ó y !897 se expidieron nuevas leyes -

que eatablecen el r~gi~on de orLanizaci6n de prisiones, 

y en I900 el reglamento general de los establecimientos 

penales del Distrito, inagurándoae a principios de si-

glo la penitenciaría de Mthico, que adopta el sistema -

Panoptico ;¡ se rise por los lineamientos generales es-

blecidoa en el c6di<>O penal áe Martínez ue Castro. 

Esta prisión en sus orígenes fué construída para dar al 
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a mil reclusos. ( 11 ¡· 

2.io.' La carta ma.;;na de 1917, conaac;r6 en cuanto ul ré;:i:nen -
penitenciario un principio avanzado en la acetrina cri

mino168ica, la regeneración aul reo por el trabajo, y -

en su afán áe su cumpliniento, quiso el constituyente!: 

levar a cate¿;or!a ae .,;aran tía para los habi tantea del 
país la aeparaci6n entre sent~nciados y detenidos, pro~ 

cribi6 ul maltrato en las prisiones y la incomunicación 

dando las bases conforme a las cuales el régimen carce

lario y de ejecuci6n d~ penas debía de orientarce, 

g_Q_E_!_~_Q __ p_§ __ ~-~-~-2-~-2-~ __ p_§ 
LLU· 

2·11. Este c6digo en cuanto al régimen de ejecución de sanci;? 

nea eatablec!a diversos organismos enca~inadoa al estu

dio del delincuente durante el tiempo anterior al fallo 

a fin de que el sentenciado pudiera ser tratado confor

me a sus antecedentes y la labor de ejecucidn se orien

tara hacia la readaptación social de quien había delin

quido, La consecuencia del delito, siendo para el deli~ 

cuente motivo de privación de lioertad, lo era en fun-

cidn de la defensa social y buscando en todo tiempo el

mejora:niento del delincuente. Dificultades de diversa -

ínáole y carac:er!sticas_no apropiadas para el medio me 

xi cano, hicieron que fuera derogado, siendo susti tu!do

por el que ahora está en vigor, realizado en el allo de
!93!. ( l 2 ) 

11.- González eustamante.Juan JoaJ. Qp. Cit. Pp, 55-56. 
u, 56. 
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2.12. Subsisten en el código actual, corno cona~cuoncia del de 

lito, la pena y la medida do sesuridad; siendo fundama~ 

talmente en ol derecho penal mexicano la privación de -

li bortad ca rporal la puna por exculunci a. 

La orientación fundamental quo se le ha dado a la cár-

cel os la de servir de ruadaptución social para el de-

lincuente por medio del trabajo y la laoor eciucativa. 

Este código estaolecu entre los punLos 111á11 importantes-

la separación de aelincuentUS GO¿~n BUB tendencias y la 

clase del dolito, as! como la diversificación del trafa 

miento durante la sanci6n para cada clase de delincuen

tes, procurando llegar, hasta donde sea posiole, a la -

individualizaci6n de la pena. Propone los moJios adecua 

dos para comoatir los factores que más dir~cta:nente hu

bieran concurrido en el delito, y la de aquellas provi

dencias que desarrollen loa medios contrarios a dichos

factores; tambien la orientación del tratamiento en vis 

ta de la mejor readaptación del delincuente y de la po

sioilidad, para éste, de subvenir co,1 su trabajo a sus

necesidades. 

Cabe señalar que la política poni tenciaria a seguir en

éste c6digo es como opina el multicitado autor González 

sustamante ( 13 ) el de regenerar al delincuente para -

convertirlo en un elemento dtil a la oociedad, y al é-
fecto recomienda desarrollar el espíritu de cooperación 

del sentenciado, tratando en écla forma de irle incorpo

rando, desde el tiempo del cumplimiento de su condena,

al resto de la comunidad en que vive. 

13.-González Bustamante Juan José, Qp. Cit. pp, 57-56. 
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2.J3.- En la época preniapánica see;ún lo visto, lao leyes indf 

~enaa reprimían brutalmente cualquier manifestacidn do conduc

tª• Las jaulas de madera ( cuauhcalli, petlacalli y el teilpi

loyan ) a que noe r"ferimos con anterioridad, parecen que ser

vían solamente para contener a l.1s prisioneros de euerra en es 

pera de su sacrificio a sus dioaea, o uion a loa criwinnleo un 

0 spera de su muerte, o oleo a loe deudorus qua rohunuoan pa¿ar 

sus crédi toa. 

E:ii la ~poca Colonial espaitola , durante su pri ·,er ni~lo , el -

cuorp<J era el blanco principal de la rupru•idn penal. ul. cual

cra descu.nrtizado, JJ.á.rcacio en la fronte o ooor1: la espalda, e~ 

p
0

ueato vivo o muerto, sonrntid:> a doblea ca.ntigos, quoi1aclo vivo 

o ~uerto, etc. La cárcel venía siendo entonces un lu5ar de pa

saje a la pena corporal. En un ee¡;undo período, entre el fin -

del si¡¡lo XVII y el inicio del eii:;lo XVIII, la lú.;ui>re. fiesta

punitiva va dasapareciendo poco a poco, las cere:nonias de lao

penas pÚolicno tienden a entrar a la aO•bra, p.ua 110 ser más -

que un acto procesal o administrativo, el caoti::;o por lo tanto 

ya era d!ri~ido máo al espíritu que al cuerpo. 

~n el Mdxlco independiente se pueda decir que las po~as cárce

celes que existían relnaua la promiscuidad. No obstante que -

nuestro país se había indepedizado politica:nonte de Eapa~a j!! 
ridic&111ente no,1por lo que lae cárceleo se re¿Ían por las le -

ye8 e!Jpailolaa. 

NO es hasta el ailo da 1871, cuando el legislador ordinario, e~ 

car~ado de elaborar el cddigo penal crea dentro ael mismo un

capítulo relativo a la ejecuci6n de penas; dando origen así al 

naciente Derecho penitenciario. Ss pude decir que es a partir

de •eta momento en donde la imagen y razdn de ser de la prL-

ai6n dará un giro de 180 gradoá, para convertirce deode &ate -

momento ya no en un mero establecimiento donde se purgaba una

condena aino en un lugar en gonde se procura•.·. la regeneracidn 

39 



·. 

~oral de loa condenados mediante la observaci6n de algunos --

principios b,¡sicoa ahilares a loa que ho.i ri.:;on a las peni teE' 

ciarías de nuestro pa!a. 

A partir de la constituci6n de 1917, complementada por ol c6ctl 

¡;o ?enal federal de 19}1, se esta~loce la finalidad y ol obje• 

tivo prbortlial de la prlaión a saber la rel!enoraclón del rtlo

:netliante el trabajo y la labor educa ti va para converti rlc de -

nuevo en un clo~ento ~til para la aocicdad. 
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Difer~ntL:S ti pon de rc~í11encs runi tunciarios • 

3.1.- Irnportancia y diferencia r;.uc .::xintc ont.r.J rú0i111é:1l si.:_: 

tema peni tu11ciario. 

3.2.- Co11ccptu de R&.~i.~en pcnitunciario. 

3. 3.- Hé¿lrnun c"lular o pensi 1 vÚolico 

a ) Ventajao. 

b ) Dunvcntajas. 

3.4.- !!é..;imGn ,o\uourniano. 

a ) · Vcntajao. 

u ) Deav~n taja,;. 

"}. 5.- R6i;lrnun Pro:;ruuivo. 

a ) Ventajas. 

b ) Dosventnjas. 

3.6.- ll~~imen All' hporto. 

3.7.- de tlcfor~atorio. 

a ) Caracter!aticas. 

b ) Vtrn tajas. 

e ) Ucaventujan. 

3.e.- El Rét;i.aon de la pri aiÓ!I Uiiurta. 

a ) veo tajas. 

b ) DQsventajas. 

J.9.- Loo · He.:.;!.nenca penitt:ncinrioM en ¡.~6}:i_co. 

3.10.'cuncl~sidn. 



3.1.-' lE~2I!!!l!~!! ~~! !2~!~~~ n~~i1~D~!~rlE l Élf~r~nEl9 ~2 -
~!lE~~ S2D .21 ~!§~~~! ~~n!~~ilS!~!l2• 
El a.~p~cto trascendental de un ré~i!llOH penitenciario i.nplanta

to en una prieidn, se va a ciaoer a que por medio de la aplic!! 

cidn a cada caso particular de tratanientoa específicon, hará

rOilOver, anular o neutralizar los fnctoraa que ori¿;inan la i.:;

naptacidn social del delincuente. 

La dese:nejanza existente entre loa conceptas de sistema y reg_! 

roen penitenciario surja a partir precisanonte dol análinis de

sus resp•tivaa <iefiniciones. El prhcro viene siendo la or(lan,! 

zacidn cr?ada por el Estado para la ejecucidn de las sanciones 

penales, ya sea penas ó medidas de se:;uridad que importa· la -

restriccidn de la libertad indivl.dunl como condicidn inóinpen

saole para su efectividad. Se entiende que en ése:.sistema ere~ 

do por el Estado tondr!an caoida ljs dietintGs re~!muneo peni

tenciarios quo evantualaente lo inteclren, es decir que existe

de hecho una relacidn de ~éncro ( oieteraa ) a especie ( ré~i

raen ); ~ate ~lti:o pueue ser definido co~o el conjunto de con

diciones que oe reunen en una insti tucidn para procurar obte-

ner la finalidad particular quo le asigno a la sancidn penal -

en relacidn a una Aerie de delincuentes. Estas condicionea o -

influencias van a ser factoras que jue,oan de '1lanera determina

da para el lo¿ro de la finali.dad del rtl,:iinen on cueotidn, ver

bi¡¡racia la arqui te e tura penitenciaria, ol personal id.Snuo a -

la •nia'lla, un nive'i. de vida aceptable en relacidn con el de la

co.uunidad que la rodea,etc. 

Cuando .se· dice que i:e trata de procurar el lo;;ro de la finali

dad particular que se le asi~ne la sancidn penal tlsta podrá -

ser la reeducacidn, tratándose ae' delincuentoo jdvenes; la -

roadaptacidn tratándoae üe adultos nomale&, e incluso la se¡>~ 

racidn condicion:ida, roopecto de 10s habi tualeo o cont:macoa. 

J.2.- i;Qllilll!l JIJ;j JJ;j¡j¡¡¡;;,¡¡ I:.;;JlIJiilli.lJíllll·- Expondrt! ahora dive.r 

aae definiciones de distintos tr~tadistae para tener ~n panor~ 
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ma :nán a·npli...: acerca del :oimno. 

1'1 tratadiotu Jorgo Ojoda nos dico que " es el co:nplcjo de re

¡;las que un determinndo ordenn!!lientu ju1>foico pretendo se¡;ulr 

en la ejecución 

JOr aedo posible loa finos que oo ha propueoto alcanzar. 11 

Ue las penas , con el fin de obtener en ol me 
¡-

Por su parte ol penalista Guillermo cabanellna nos indica quo-

son " cada uno de los pl:anes propu~otoa y practicados, para l~ 

Brar la re¿eneracidn del delincuente durante ol lap•o da au 

condena. " 2 

Mi opinión en relaci6n a tal concepto oería ol si::;uicntc: 11 es 

el conjunto de reslae o proccdii:iiuntoo ru1.aLivoe a la aplica-

ci6n .de l·a pena privativa do la libortad; eola!.locidac con el

proPcSoito de re3ular ol tratmni~nto, lnn ·•lE:didas dir.ciplina -

rias y rc¿ericracidn del ~nlincucnte dentro do la prisidn. 11 

Se puede decir entonces quo cada ostahleci,nienlo Penitenciario 

tiene su propio r~e;i nen, de Di do a sus cnracterínticno peculin

ren, impi.1estas por conciicioner. 0xd¿enan co;no son; volumen de -

la población penal, medios :natorialos, etc. 'j cnd0::...cnaa co:no -

loo uivercos .naUceo relativor. a la ad:Jinintracicln y conüuc 

cidn panal • 

Una v~z analizado J vioto la importancia que rovioLe ~nto cnn

cep to, expond r~ ü reveina:i. te los di fe r_qn tes ro:...!.nonen que ue ilan 

ajoptado a travós del devonir hiot6rico de la prisión. 

J.J.- B§gl~~ E.:il-~~lB 2 f~~E!~1~J!E2·~ 
Eate fmr...;e en las colonias qua· se tf'annfor.uaron :nás tarde en -

los ::;atados Unidos de ~orte Am~rlca; y s ~ debe fundumentaloen 

te a ílilliwn Penn, fundador de la colonia Nnailvania, por la

que al ré;;;imen fu~ lla·JJado más tarde preciea~~nte en ou honor-

I.- Derecho de Ejecución de penas.za. Ed. ,¡.¡éxico, Ed.Forrua, -

1985, pag, 85. 

2.-Diccionario do Derecho Usual, IV, 5a. c;d, Madrid, Ed, santi

llana, pag, 95. 
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rcnsilvúnico o filadJlfico, ül haue;r cure.ido do la pniJclpnia

Society far Relievi.1:.; Distraeaaad rruoion~ra. 

Penn na·ora out.~do p.reao por sus- principioa rell5iosoB en cárc!: 

lea la:nentaoles "J de alll aus ideas reforJ1istaa, alentadas por 

lo que hab!a visto en los eataolecirnientoe holandeses. 

~ra jefe do una secta rolidiosa de cuáqueros muy neveros en -

sus costumbren y contrarios a todo acto de violencia. 

Por su extrei¡¡a rali:;ioaidad i•nplantaron un siotema de aiola -

llliento per~anente en la celda, &n donde ooli¡;aban a loor la bl 

olia y libros reli,;ioeos. De ~sta forma entendían que había u

na reconciliaci6n con dio~ y ln oociedad. Por su repudio a la

viol~ncia limit~ron la pena capital a loo delitos dolitao de -

homicidio y sustituyeron lao penas corporales y mutilantes por 

penas priv.ativas de libertad y trabajos forzaáoe. 

La prioi6n se construye entre 1720 y 1792, en el patio de la -

calle Valnut a iniciativa de la sociedad Filad~lfica, primera 

or¡¡anizaci\Sn nortea!!laricana para la refonna del oiste;na penal. 

cant6 can el apoyo del doctor Benja:n!n Rus111, refor:nador social 

~ precuraoc de la panolo~!a. ~ataba inte~rada adem&u por Wi-

liBln aradford y Benjamín Franklin de notable influencia en la

indcpendencia nortea.:ioricana. 

Van HentiB observa que en la prisi6n viv!an hasta f\nes del si 

,;;lo XVlll, en una mis1na habitación de 20 a 30 internos • 10 h_!! 

b!a separaci~n al~na entro\elloo, 
0

ni por edades ni por sexo.

lee fAJ. taba rD?!l a loe procesados y en alzunoa casos <la La? se

ca:11bi,aban por ron. El alcohol circulaba libreioente y Eu abuso

parec!a favo.recer las practicas t1o~os&xualeo. Las ~ujeres de -

la calle ee hacían detener para 111antcner rolacloncs sexuales • 

con las reclusos durante la noche. 

Los precos violentos oblit;aban a l?a internos a Ca11tar cancio

nes obcenas, extorciooaban a lon roci6n lle&adoo y loa que se

reeist{an eran gravo.nente 1naltratados. Contra ~se estado de c~ 

sae es c¡ue r"acciona violentainente la raoncionada sociodad, e1a!! 

tiono correspondencia con el pr9pia John l!oward, nolici ta la -



auutención cie beuidae alcohólicas ·y el trauaJO forzauo on un

rá¿imen oazado en el aislamiento. Euto fu6 eolaolecido por la 

gran ley en 16d2 y eo:netido a la auamblua colonial de Penney! 

vania. 

in 1"182 se descrioía a las celdas con una pequer\a ventani 

lla situada en la parte superior y fuera del alcance de los -

presos. Eolaba protejida por una doblo reja de hierro úe lal

forma que a pesar de tonos loe esfuerzos, la pureonu no reci

biría al llegar a ésta abertura el cielo ni la tierra, deoido 

al espesor riel :nuro. No se le permitía el UtiO <le bancos, me-

aaa, carnas u otros .nueblee. Las celdas utJ hallaban e~npañeta-

das de uarro y yeso y se blanqueaoan ne cal aos veces al año. 

~n invi~rno laa estufas se colocaban en los paaauizoa y de a

llí rer.ioían los convictos el grado d" calor necesario. ~o ha 

oía nin..;ún t.ipo de co:nunicación ontre loa internos por la es

pesura de los :nuros tan gruesos, que Lupedía escucnar con cla· 

ridad las voces. una sala vez por día se lus daaa comida, de

ásta forma se pensaoa ayudar a loa indiviauoa sometidos a pr! 

si6n, a la meditaci6n y a la penitencia, con clara oentido re 

li¡;ioao. 

Otro principio del sistema era el trabaJO en la propia 

celda, pero aorpresiva:nente se entendió que el mismo era con

trario a esa idea de rocoBimiento. De ~sta for:na se les cona~ 

cía a una brutal ociosidad. s6lo ponía dar un breve pa•~O en

ailencio. Había ausencia de contactos exteriores. Los Únicoa

que podían visitar a loa internos eran el nirector, el maes-

tro, el capellan y loa miembros de la sociedad filad6lfica. 

Luego la ¡lrisi6n resultó insuficiente y en el año de 1829 

fuá clausurada y se envi6 a los internoa a la " Easter peni-

tenciary " • Esta cárcel fué visitada en 1842 por el escritor 

Charlea Dickena, quien quedó apeaaáumorado por el extremo si

lencio. Al inBresar un interno se le ponía una capucha recién 
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retirad" al extinguirce la pena.· NO loe uacuch.S hablar de aua 

wujeree, ni de ~us l'lijos o ami1:1os. solo veía el rostro del vi 

gilante, con al cual tampoco eAist!a ninguna relaci6n. concl~ 

irá sus a;;udas observaciones, suorayando con acierto que los

ind)viduos estaban " enterrados en vida " y que habría sido -
mejor que loe hubhr~n colgado antas de ponerlos un áste ast_!! 

do y devolverlos lue1:10 as! a un mundo con el que ya no tienen 
nada en com~n. ( 4 l 

ª l ·- J!!}!-JLª~ ,!l.!'J. 1'2~J.~.!'.ri..:-
x .-una de las ventajas era el poder evitar la corrupci.Sn car-

celaria. 

2.- otra ventaja era evitar desde sus ra!cea el pl'oblewa ae-

xual. 

}.- Evitar loa posioles chantajea, una vez terminada la ojee~ 

ci6n de la pena. 

4.- R•quurir un m!niwo de personal. 

5·- producir efectos intiwidatorios y aplicarce como verdllde

ro caati.;¡o. 

6.- ta vigilancia es wás activa y en consecuencia hay inexia

tencia de evacionee y motines. 

b ) • - 1J2.!:J2E~!-.J~~ 22.! .BJfil!!!~· 
r.- Na mejora al delincuente 60Cialmente, sino que lo emurut! 

ce ~oralmente, lo postra r!aicarasnte, lo agota intelectualmen 

te, lo hace incubar un odio profundo a la sociedad y no lo e

duca tWllpaco en el trabajo. 

2.- produce una acci6n nefasta contra la salud física y man -

tal.La falta de movimientos pradispone a enfermedades, locu-

ras y psicosis de prisi6n. Reniig seaala que a pesar da sus -

admiradores, no constituye ning~n 4xito, y que 8 preeoe rete

nid11e, con ex&pci&n de doe, salia ron después de 2 aíioe muertoa 

locos o indultados. Lombroso agre.:;.S el aumento de euicidioe y 

enfermedades mentales; spencer la atribuye el producir la lo-
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curu y la imbecilidad y aaumman onfarmodud•• como luborculo-
aia, trastornos careoral.ea y euicidio11. 

3.- Dific;,l ta la adaptacicfo del penado y deoili ta su aonlido

aocial, ya que no lo prepara ni tiene an cuenta su poalorior

libertad. 

4,- Crea deaigualdadae entre quia.nea eotán acostumbrados al ~ 

ire libre y quiene11 no lo están, como lae personas del norte

europeo, qua por la dureza del clima están más rocluídaa en -

sus casas. 

5.- Impide la implantación de un r6gimen inúuoLrial. en el tr! 

oajo carcelario, que requiere de tallaren adecuaaoo, imposi-

ble de practicar en áate eietema abourdo, ( 5 ) 
6.- La educación tBllpoco puede transmitirce en forma efectiva. 

En resumen, ésta sistema si bien eliminó ol hacinamiento to-

tal, so fundamentaba en el encierro ca11i total del penado, lo 

que originaba entre otros malea el atrofiar eu instinto ao 
cial. 

3.4.- .!J~~J!29 .hll.!>!1!.!.'J.!\!!2·- se iwpuao en la cárcul do AUburn -
an 1820 Estado de Nueva York y dospu6s en la de Sing-Sing. I~ 

troduJo el trabajo diurno en común sin hablar y aisl~~iento -

nocturno. Ee llamado r6gimen del eilencio, aunque durante el

d!a hay relativa comunicación co:i el Jefa, lecturas sin co<11e~ 

tarios áurante la comida y en el reeto muLiewo y ai~lwaiento. 

se construyó con la mano de obra de loa penados, y en 28 cel

das, cada una podía recibir 2 reclusos. Esto no diÓ reuulta

doa. El director William Brittain resolvió lu separación abso 

luta, haciendo construir 80 celdas más, pero ea tuvieron re-

aultados tremendos, ya que 5 penados murieroa en el plazo de

l ailo y otros se volvieron locos furio11os. 

El eietoma Aub11rn se creó a raíz de las experiencias nofas -

tas del celular y a loe fines de encontrar uno menoe costoso-

4·- Marco del Pon t. Opue Cit. pag, 1}6 a I}l:l • 

5·- Marco del Pon t. 141 a I 43. 
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económicwaentu, con grandes taller:aa dgudo se recluía a todoe 

loa internos. 

Los trabajoo son muy importantes y euta ea una de las oignif! 

ca ti vaa diferencias con el pensil ván leo o l'iladél fi ca. 

ASÍ en la cárcel de Sing-sin5, conetruída en Itl2'1, en una 

gran 'cantera se extraín materiales para la conetrucciiln de 

loa edificios circundantes; y se realizaoan contratoe de he-

rrer!a co110 el de una caldera para M4xico y otra para audamé

rica. A raíz de quo loa precios eran sensiblemente inferiores 

al mercado, por ejemplo el már~ol para un museo qua en la pr! 

sión era de 500 d.Slaree, •m el exterior su precio era de 7000 

a 8QQQ, '/ hUOO fuertas críticas d& loa competidores, Se puede 

decir que la productividad económica del establecimiento fué

au enemigo y eu perdición. 

por otra parte el mutia¡¡¡o era tal que una ley establecía: " -

los preeoa están coligados a guardar inqueorantaole eilencio 

NO deben ca:nbiar entre a!, oajo ning~n pretexto, palabra alg~ 

na ni deoen co1nnicarce por escrito. ~o deoen 11irarce unce a

otroe ni g1.1ii'larce loa ojos, ni aonrair o ¿eaticular. No eatá

per:ui Lido cantar, ailoar, correr, saltar o hacer al¡¡o que de

al.gdn modo altere en lo 11áa mínimo el unifor11e curso da las -

cosas o pueda infrigir las redlaa o preceptos de la prisi6n•. 

otra caracter{stica de la prisión f1.1é la rÍJida disciplina. 

Las infracciones a loa reglamentos eran aancionadae con caeti 

gos corporales cot10 azotea y el ;;ato de las " nueve colas " -

q1.1e era un c~lebre látigo. A veces se penaba a todo el gr1.1po

donde ae habría producido la falta y no se ealvaban ni loa lo 

coa ni loa que padecían ataques. se lea impedía tener contac

to exterior o recibir siquiera viaHaa de e1.1a famili.area. 

La enaei'lallZa era 1111.1y ele11ental ; consistía en aprender escri

tura, lect1.1ra y nociones de aritmética, privándoles do cono-

cer oficios nuevos. 

El extremado rigor del aislamiento nace pensar que allí nacid 

el leng1.1aje sooreentendido q~e tienen todoe loa reclusos del

muAdo. COllO no podían .co1ounicarce entre aí, lo hada por ma--
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uio do golpes en paredes y tuberías-o ae~as como loa sordomu
dos. ( 6 l 

a).- y~~:~A~2 del!~§~~~~ ~~E~!~~~E· 
l.- r;cono.cía en su construcción.- En ésto tipo nuevo de arqu! 

tec:ura penit~nciaria, los gastos de conatrucci6n se reducen. 

2.-'Roduccidn de gastos mediante el trabajo colectivo.- rrab~ 
Jando en común se poáÍa tentar y comenzar a realizar un traba 

jo de equipo y an consecuenoia,aaieetrar a los detenidoa en -

trdbajus que putiieran efectuar una vez que salieran de la cár 

cel. 

).- Evita los malos efectos del aisla.miento completo. 

4·- Evitaba la contaminación moral por meuio de la regla del

silencio. 

b l.- E22~~~:~1~~ 2~! !~§!~~~~~E~!~!~~~· 
l.- La disciplina férrea y el silencio impuesto a los deteni

óoa cuando traoa¡an en común. ( 7 l 

).5.- §! !~g!~!~ E!E~!~~!~~·- Consiste en ootener la rehaoil! 
taci6n social mediante etapas o grados. Es estricta.!llente cien 

tífico, porque está basado en el estudio del sujeto y en su -

progresivo trata:niento, con una base técnica. ( 8 ) 

Tamoién incluye una elemental clasii'icaci..ln y diversificación 

de eetaolecimientoe • Es el adoptado por las naciones unidae

en sus recomendaciones y por casi todos los países del mundo

on vías de transformación penitenciaria. Comienza en Europa a 

fines del siglo pasado y se extiende a América a mediados del 

siglo XX. Para lmplantar el rágimen progresivo influyeron de

cisivamente el capitán Maconochie, el arzooiapo de Ouplin Wh! 

6.- Mal'cu del pont. Qp. Cit. pag, I44 y I45. 

7.- OJeda Velázquez Jorge. OP· Cit. pag, 69 y 90. 

B.- García Rwoírez Sergio. La prisión. México. Ed. F.i;.1;;. ¡ 

1976. pag. 60. 
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t8ly, Goorge Qberaayer, el coronel M•nt.,sinos y llalter Crof-

ton, Se comenz6 midiendo la pHna con la suma de trabaje y la

ouena conducta del interne. segdn el primerp ao les daba mar

cas o vales y cuando tenía un número deterainudo de éstos re

cuperaba su libertad. En coneecuoncia todo depondía del pro-

pio sujeto. En caaoa de mala conducta se establecía multaa. 

El régimen comenz6 con el capitán Macenochie, que en !840 fue 

nombrado gobernador de la iala de Norfok, aeñalando que al -

llegar a la isla " la encontrt! convertida en un infierno, y -

la <tejé tranafor.nada en una comunidad ordenada y lJiun regla-

mentada." 

La pena era indeterminada y baaada en } per!oaea: a ) de pru.!! 

ba aialui.ento diurno y nocturno y traDaJo ooligatorio¡ -

o ) labor en co11111n durante el día y aislamiento nocturno, in 

terviene el sistema de valea ) y c ) lioertad condicional, (

cuando tiene el número de vales euficientea ). 

En una primera etapa loe internos debían guardar silencio, P,!! 

ro vivían en común. En una segunda etapa se les hacía un estu 

dio de personalidad y eran oeleccionados en un número de 25 o 

30 siendo lea grupos do caracter homogéneo. Por medio del tr! 

je y conducta de loa internos podían recuperar su libertad en 

forma condicional y reducir hasta una tercera parte la conde-

na. 

Luego Walter Crofton, director de las prisiones clu rrlan<l.a -

viene a perfeccionar el régimen al establecer cárceles inter

medias. Era un aedio de prueba para o.utener la libertad. En-

toncas encontrllllos 4 períodos. El primero de aislW11iento, sin 

comunicaci6n y con dieta alimenticia. El segunao, con trabajo 

en comdn y silencio nocturno, es el rJgimen auburniano. El 

tercer, intermeciio, introducido por Crofton, ea el trabajo al 

aire libre, en el exterior, en tareas agr!colae especialmente 

como en el actual rJgimen de extrallluroe. Entre sus innovacio

nes se encuentra el no ueo del traje penal. El cuarte per!oao 

es la libertad condicional- en base a vales, al igual que el -

rJgimen de Maconochie, ganados por la conducta y el trabajo. 
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a).- ~~e!!J!! ~!! !~~!!~~ 2~!~!!!!Y!!· 
I.- En 6ata r~~i~en ee trata de beneficiar a loa detenidos en 

el difícil cumpli~iento de sus con~enaa, estimulándolos con -

diversas etapas en el cumplimiento de aquellas, para hacérao

lae máe llevadera, menos pasante, premiándele la buena conduc 

ta, el buen desempeijo an BU trabajo y concediéndole Cada ve; 
111a.yores beneficios. ( 9 ) 

b ) ·- Q!!~!2;!l~! ~!! !~~!~~~ 2!~~!!!!~~· 
I.- La centralización en lo disciplinario. 

2.- La rigidez que impoaibilit6 un trataaiento individual. 

3.- La falta de recllraoe materiales y carencia de p"reonal. 
( 10 ) 

3.6.- B~~!!!e h!!'-~E!!~2~- como au nomore lo inuica ( al ai
re li bru ) ee rompe con el esquema clásico de la p rialóo ce-

rrada. Apar.ice en Europa a fines del si.;lo paeado y se incor

pora paulatinamente a todas las legislaciones de aquel conti

nent~ y A~érica del sur. Se basa fundwaentalasnte en el trae: 

JO agrícola y en obras y servicios p'1blico11. Por ello en lee

países con numerosos campesinos rsclu!dos,tuvo una acogida -

ain¡¡ular, tiene ventajas económicas y en la ealud de los pre

sos por brindarles trabaJO al aire libre en tareas siaplee -

que no requier.;n especialización. E;l trauajo en obras y serv! 

cios pli"olicos trae rellli.niscencia da la explotaci6n a que se -

seaeti6 a los presos y ei bi&n ae le aoclifica el ropaje sigue 

siendo una pena aplicaia con espíritu r&tributivo y de veng~ 
za. ( l I ) 

},7.- B~~!!!~ ~2 E!!g~!~g!l2·- El r&tii•en de reformatorio, ! 
clopta como base la mayor o aener lndetenainaci6n de la dura-

ci6n io la pena, aduciendo que ésta no d~be prefijarce, sino

que en eu desarrollo, conforae se vayan apreciando loe afee--

9.- Ojeda Velazquez Jorge. 

10.- Mareo del Pont. 

11.- r.arco del Pont. 

Opue. Cit. pa&• 90. 

149. 

153. 
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tou 1·ufor11anlee dul tn1tamiünto .. plicado un l¡¿ priuión, tlobe

graduarce conforin" evoluciona lu peligroaida~ uul roo, libo-

rándolo cuandú dülllUestre su tOtlll ernlitmda, nunca antes, L" -

primera inetituci6n de éste tipo oe creó en El11ira, estado ao 

Nueva York, un 1869 y co11enz6 a funcionar ~n ¡8']6. 

LOS reclusos estaban divididoo un j clases, r•cián ingresados 

eran internadoa un el segundo grado, al cabo de 6 meeee de 

b uena conducta paoaban al primer grado y a los 6 meeee si 

perei st!an en ella podían aepi rar a la liileración bajo pal .. -

ora, leo que se portaban <11al, oran desti.nadoae al tercer gra

do, l~s incorregibles cu<11plían su cond.,na hasta el límite aá
xiwo. El liberado en ~atas condiciones, era puesto en liber-

tad en cuanto encontrara un trabajo satisfactorio, a Juicio -

del superintendente de la inetituci6n. Al llegar al punto do

su ueetino, decía comunicarce a éste,y por lo menos una vez -

deoía mantener correspondencia epistolar con él. Si nurante -

ó 11ea&s ara buena au cond.ucta, y ~e conaideraba qua puUÍa qu~ 

dar un libertad en modo definitivo sin hao~r infringido l" -

ley, eu liberaci6n ee convertía en definitiva. gi el liu•rado 

quebrantab" lae condiciones p11ra su liberación o co1111t!a un -

nu.evo aelito, era reintegro.do al ruforllatorio y volvía ingre

sar al segundo pe río do. ( 1 2 ) 

El creador de ésto régi<11en fu~ zebulon R. orockw .. y, aircctor

de una prisi6n para mujeres en la ciudad de Detroit, Michigan, 

a l f!!!E;~!f~~!E!~ ~~! B~ª!~=~ ~; !~!2!~!!2!!2· 
r.- La edad de loe penados, era de :D~B de ¡6 1Ul08 y m11noa lie-

}O; debían ser primarios. 

2.- Se basaba en la sentencia indeter~inada,.donde la pena t~ 

nía un <11Íni110 y un :náximo. De acuerdo a la readaptacidn po·-

dían recuperar su libertad antas. 

}.- Otro aspecto oáeico,era la claeificaci6n de los penados -

conformo a un período ue observaci6n, au un fichero cQn sus -

12.- Ojeda Velazquez Jorg~. Opus. Cit. pag. 9). 
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datou y a un examen ~Jdico. 

4.- El director mllllten!a unu larga conversación con el rticlu

eo al ingresar, en la que explicaba las caueas de au doten -

cidn, el amoiente social del cual proviene sue inclinaciones, 

aaeeoa, ate. Se lu realizaoa un ex¡¡;¡en no sólo médico sino -

twobián psíquico. El control era de tipo militar por los mét2 

~os y el ueo de uniformes, con claaificación de los reclueos

cuya tercer catagor!a era la de peor coaducta y la conelitu-

!an principalmente los que pretendían fugarce, por lo que le~ 

hacían portar trajes de color rojo con cadenas al pie y comi

da en la propia celda. Las de uniforme azul gozaoe.n de mayor
confillllza. ( 13 ) 

b l Q!!~!~!!i!! 2! !~~!~!~ 2~ B!!~!~!!2!!2· 
1.- Falta de establecimientos adecuados. 

2.- la disciplina estaba ligada a la crueldad ( caati¡;oe cor

porales ) • 

}.- No había rehabilitaci6n ni educación eocial, ni porsonal

auficiente. 

c ) ~!~!!i!! de !!~!~!~ 22 il!!2!~!!2!!2• 
1.- Intento de reformar y rehabilitar a loa jóvenes delincus~ 

tea, siendo significativo su aporte con la sentencia indeter

minada y la libertad condicional o bajo palabra. 

2.- El tratwaiento se DaaaDa en CQltura física ( había gi~na

cio ), trabajo industrial y agricola, enseaanza ae oficios y

úisciplina. 

J.- Los mdtodos utilizados tienden a vi5orizar la w~nte, a -

despertar el sentido da la obediencia y del dominio de a! ~i! 

mo en los reclusos, así como a proporcionarles una profesión. 
( 1 4 ) 

},8.- §! !~~!!~~ 2! !! E!!!!~~ !E!!!!~!- Este coAaiate en una 
organización administrativa a fin da que loa detenidos pur --

u.- Marco del Pon t. _Opus. Cit. pag. 150 

14.- cuello caldn Eugenio. Opus, Ci~. Peo. 701. 
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guen BUli aanciucw.u privu.t.lVatJ Uu lu liOf:lrt.ad per.eonal, un t1a

tablocimiantos sin muros, cercaa,_c~rraduras, reJ~8 o guur -

diae auplosentarios. Opera con baoe en la cuidadosa aelecci6n 

peicol6gica de loe avocados a purgar suu sunciones en éute ti 

po de inati t'ucionae, 011 base a un rée;imen de liuunad concudi 

do a los presos dentro de loo límites de la prisión, y como -

ya oe diJO, con substitución de los obstáculos materiales pa

ra prevenir las fugas y por el sentimiento de reeponsaoillliad 

-personal que ee inculca al aetenido, medi!Ulte la confianz11 -

que se le o torga. ( 1 5 l 
Lo fundamental de éste rá,;imen es la reilauilitución social, -

el uutogobierno, el acer .. cmiento al medio social, el bajo coa 

to, ya que por lo general son autosuficientee. 

Se ha definido también a la prisión abierta COlllO " Un pequeño 

mundo activo, un centro donde la oondad, la tolerancia, le -

comprensión, le serena aeveria~d, el fresno amistoso, la enes 

~anza ágil, el trabajo proficuo y el consejo inteligente aon

artíficee capaces de sustituir el ai\ojo concepto tlel caeLlgo

por el de readaptaci6n social de loe hombres que nan delinqu~ 
do. ( l 6 ) 

ªJ.- Y2~~~l~~ 22! B~2!~~~ 2: !~E!!~!~~ ~~!2!!~· 
1.- MeJora la salud física y ~oral de loe detenidos, 

2.- sue condiciones se aproxi111an más a la vida normal que a -

las instituciones cerradas y por consecuencia atenúa lae ien

ciones de la vida penitenciaria normal. 

3.- Ea más fácil 111antenor en ellas la discipline y rara voz -

se recurre a 111edidae diaciplinariue, 

4.- La ausencia de un aparato material de represión y ruclu-

ei6n de lae relaciones de cenfianza entru loe preaoe y el pe! 
aonal que ahora conocemos y que en la actualidad se llawan 

15·- Cuello Cal6n Eugenio. La Medtlrna Penología. Eopaña. Ed -

Booch. 1963. TOlllO 1. pag. 346. 

16.- Marco dul Pont. Qpue. Cit. pu;;. !56. 
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d• cusludia; aon adecuadae para·tnfluir ~n lae concopcionea -

anlieociales de loa detonidoe y auecilar en elloe, condicio-

nea propiciae a un deaeo sincero de readapluci6n. 

5.- son económico•, tanto del punto de vlata Ge •U conelruc-

ci6n co~o el dol personal. 

6.- existo más facilidad para procurar tr~bajo a loe presos -

an lae inetl tuciones abiertas, en la que loa Habajoa al aire 

libre, pueden sor complementados con trabajo• en las fábricas 

cliilrcanas. 

7.- oeaconJeationan laa cárcelee cláeicae, por lo general. ha

cinadas y eup~rpobladas. 

8.- ;;n ésto ré¿¡i:non la rehaoilitacicSn social es :uáe ufecliva

y uo rualiZ« e:i for:na científica. ( I 7 l 

b ) .- ooevenlajas dol rtÍgl.•en do la prieicSn abierta. 

1.- Entro loo inconvenientes &stá la posioilidad de evacionee. 

2.- La facilidad de establecer relaciones con ol mundo exte-

rior y la posibilidad de introducir bebidas alcon6licas , li

bros, pericSdico• y objetos prohibidoe. ( 1 el l 
}.- cuello cal6n indica que deoilita la funcicSn intiwidatoria 

de la pena. Este ea un criterio sustentado po los partidia-

rioe de la funcicSn represiva de la pena. 

4·- por otro lado, ee cuestiona que e~ las prieionwa oondo -

las internos convivan con su falllilia, como ªº" loe caeos de -

loa institutos penales agrícolas de Ballril. y San Jaaé RÍO pri,!! 

to de Brasil o campo de loe Andes en Argentina, se estaría -

creando una sociedad carcelaria donde loa hijos de los inter

nos se casan entre ellos y crecen en una especie de subcultu

ra cri11linal, 

17.- Marco del Pont LUie. Penol06Ía y sistemas carcelario. la. 

edici6n. Buenos Airee. gdiciones Oepalma. 1974. págiaas ao y
tll. 

ra.- cuello ca16n. Opus ci"t. pag, 350. 
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3.9,_ §! B~§!~~~ f2~!:~~=!~!!~ 2~-tl~!!E~· 
En M~xico loo p

0

rimaros anLtlcudantas que se Lienun· son ro,.poc

to al rétiman progresivo, estaolucido en el c6digo punal da -

I87I du Antonio Martínez de Custro, aonde si bien se acenLÚa

el _!é&iwen ctllular de aisla.wiento absoluto, se provén algunas 

fases inter111edias, incluído el peraiso para que el interno a

oanaune la priei6n durante el día con reclus16n nocturna. un

ré~imen siwilar contenía el cddigo de Jos' Almaraz de !929. -
El c6digo vi gen to de I 9}¡ por su parte se fundd tln ul rJgi::ien 

belga lie claeificaci6n e individualizaci'n de la pena. 

A pesar de las disposiciones avanzadas con respecto a claaif! 

cacidn y tratllllliento penitenciaria, al cddigo no adoptó el r~ 

gimen progresivo. Este ea implanta raciuntemente un la ley de 

normas m!niaaa ául ai1o de I97I, actualmente vigente. se esta

blece en el Dismo qua tenlirá caractar progruaivo y técnico, -

constando por lo menos, de períodos de estudios y aiagn6sti-

co y de tratWlianto,' dividido éste Última en fases de trata-

miento en claaific~cidn preliberacional. Ssta ea la columna -

vertebral del Régimen. Se considera tónico porque deoe aontar 

con la aportacidn ile di versas ciencias y disciplinas pertine~ 

tes a la readaptacidn social del delincuenta,e individualiza

do al tenerce en cuenta aua circunstancias perlienalee; ya que 

la ley establece estudios de personalidad, ( Segundo párrafa

del artículo 7 de la ley citada , ) 

A nivel Estatal, loa regl~nentoa de lae instituciones penite~ 

ciarias estudiadas, se basan precisamente on dicho régimen de 

caracte r progreei vo y té e ni co para la readaptacidn social de

los delincuentes. 

Cabe se~alar que éstos reglamentas da loa reclusorios region! 

lee qua visité, se deriban de la tliaposici6n conteniaa en el

art!culo 7 de la ley de ejeci6n da sanciones, en donde la fo! 

~ulaci6n de loe mismoe está s carga de la eecci6n técnica del 

departamento de prevenci6n y readaptaci6n social. 
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J.ro- f22~~~E122·-
soy tie la oplni6n ce que debor(an de crearce en el estado, ev
tableci~ientoa cazados en el r~Jimen do la priaidn abierta, ya 

que co:no vi•noa anterior:nente oon LT.ás las ventajar; que ofracen

que lao deoventajaa, siendo éatao ·H ti.naa cucotionablee. se d! 

jo que uno de los inconvenienlee "ªel 1·elativo a la posibili

c.Jad de quo exint::in ovaciones, 6nLan rcn·ll tnrínn ni nu dan las

siGUienten ciocunotancias: Una ·.~eficiente ::;olucciiSn do rooa, -

la pr~·:iura en la li!rnraci6n, el ahuuuono drJ la vieil·:.:.ncia, el

eiirarecirniento .:te la oriontuclón, ~l e>:c<:.!JO do reoa, etc. Otra 

do las nupuuntas doficiene:iaa r1uo :;e uxp\UJÍ<Jron fu~ que facil! 

La la. rel~cidn con loe c6mplicen ''º roclc¡(dús '/ la poaiol.lidau 

de soauir participando ~n la actividad criminal, al ruspocto-

80 puede clacir quu si los i11i~rn.Jo oon Sl:J.occionadoa exi'1austl

vwumte por el consejo técnicJ i.1t~rúiaciplinario no tiE:ne PO.! 

qu6 crearce una sociedad para futuras comiaiones de delitos, -

como d sucedo on las prisiones normales e incluso en lao lla

madas do máxima sc~uridad. 0n s( el trata~icnto on linertad s6 

lo fracasaría si hay una mala ejocuci6n del mioma. 

El tratamiento oxtrainntitucional pooiililitu una más ofectlva

roadaptacidn social, por traer aparejada una dooia infinitainu!! 

ttJ ;nenor de represión y mayor de roc~peraci.Sn, .lato si parti-

woa tainbi6n de la idea de que hay hombres que nunca debieran -

entrar en la prisión. Ade:nás hte tipo do eotablecilDientos re

sultan m&a econ6micos y permiten combatir la superpoblaci&n y

hacina!lliento de laa prisiones clásicas, ao! como el acercamien 

to social pro¡¡resivo. 
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CAPITlJLO IV. 

l::xpoaici611 de la problemática existente en lGs reclusorios da 

ruxpan y el de la ciuda4 y pu~rto de veracruz. 

T U X P A N 

4.¡ Arquitectura penitenciaria. 

4.2.El trabajo penitenciario. 

4.~ La educaci6n penitenciaria. 

4.4 persenal penitenciarie. 

VllliACRUi. 

4,5,- Arquitectura penitenciaria. 

4,6,- El trabajo penitenciario. 

4, '/ .- La educacidn penitenciaria. 

4.a.- Personal penitenciario. 

4,9,- Poblacidn penitenciaria. 

4.10- Concluei6n 
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4.1.- Arquitectura Penitenciaria. 

Ea i~portru1tu 6ste aspecto ~n razón uu quo haoiundo una 

construcción acittcuuda serán muyoreu la.a pouiuilidattus -

du una socio-roadapt.aci6n por part.ti ut!l ruo¡ a co11Lru-

rio su11su la existencia do c&rcelou i11suluoreu y corrof 

das, así corno estaolt!CÍLDientoa que no fueron construí-

dos para tal prup6sito va a dar co~o ruuultado proolu-

rnas talos como la proliferaci6n de enl'er:oedadoo fÍ8icus 

y psicológicas lo cual en lugar do ayudar al interno a

su reaoili tación lo van a desquiciar J por máo udolun-

tos quo existan en et.roa ca:npoa tendiunt.oa la rot.::l:!nora

ción del NO , na van a surtir loo efectos douohdOs. 

Según el tratadista Luis Marco uel Pont~ en su multici

taria obra est~ulece las distin~aa secciones qu~ dub~ t~ 

ner una prisión moderna: la aduana; el edificio de gu-

i>ierno J ad:ninistraci6n; el centro ae observación ;j' cl!L 

sificación; lugares para visitas familiareu ;J visitas -

íntimas; eai ficio para riormi torios; talleres; audilorio 

zona para enseñanza y deportes; zonas para áreas do cul 

t.ívo; instalaciones do seguridad etc. 

Una vez citadas laa parteu más importan tas de una peni

tenciaría, expondré orevemento lo que ouaervé a través

de :ni roca rrico realizado en la Peni t.enciar!a de la ciu 

dad de ruxpan Veracruz, la cual es considerada como re

clusorio tipo. 

Fué Cünstruíua en el año de I9tl0 e inau¿;urada un J98J;

al entrar al reclusorio, .in la part.e izquierd;, se en -

cuuntra la aduana, on donde ae depositan objetos tales

como coleas maletines etc,, dando el citado uoparta:nen

to por conducto del o ae los encargados una contraseña-

I.- Marco dal Pon t.. Qp, Cit. pa¡; 276-277. 
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la cual al abandonar la prisión se ~nt.r~ga ';/ son uuvuu~ 

taa laa cosas duposi tudas; viene a servir t.awbién óut.a

secci6n como un m6dulo de informaci6n. 

En la parte central del pasillo de entrada se puede a--

..- Preciar los revisores individuales, en núcoero total de-

6, 3 para las da:nas y 3 para caoallaros y son atendidos 

por una poraona cad" uno, se¿;ún el sexo que corrouponda 

al lado derecho de los revisores so haya una rocepciJn

de pertenencias y do ali:nentoa que los fa:niliares del -

reo Bntra5an par~ rovisión, y una vez pasada la ~isma -

se le harán lloi>ar al recluso. Esta aocci6n cuonta con-

8 casilleros y 2 pursonas que estan a cargo de la ~iama 

su auperfici" es do aproxiülada:nente 2x2 .nts. 

Paaanao los revisores se haya un local en a0ntio Sci lle

va un control de tocas las personas que in6reaan, allí

se anota un un libro dü N¿istro el no:nore j' apellidos

y el lu,¡ar a áondo se diri¡¡e; a continuación existe una 

puerta metálica que viune siendo la verdadera entrada a 

la prisión¡ pasando la :nis:na se puede ooservar en la -

parte izquierda un local denominado de visita Íntima, -

el cual cuenta con II dor:nitorios y cada interno o in-

terna pueden nacer uso de él 2 Vlices ~ada Jles; existe -

una estancia Jestinada a la visita familiar uoicada ju.!! 

to, la cual cu~nta con al6unos juegos infantiles para -

la distracción de loa niños. Amoas estancias están ro-

ueaáas de áreas ~erdes. C:n la parte derecha de la ontr!!

da exi~te un p"sillo que conduce al departa:u~nto jur!d~ 

co el c~al está oien equipauo en su aspecto waterial y

cuen ta con personal oalificado, junto a éste departam~.!! 

to conectaao por un pasillo se encuentra el lugar en -

aonde están los indiciados¡ para loe cuales existen IO

celdas individuales, cadá una cuenta con un oaño insta

lado en la parte posterior y el cual comprende lavabo,

letrina y regadera rodeada de azulejo blanco¡ el cior:ni-
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torio de 1~ muncionada celda cuenta con una baoo <lo co-

ruen to protojióo con un colchón de hule eapuma co1no cama. 

Volviendo al pasillo central del reclusorio se ol>oerva

el edificio de administración, en la cual se encuentran-

.• inot.Uadao las oficinas dol director, oubuircctor, jefe

ª" se¿;urid!id, pe.raonal de secretada y sala de espera p~ 
ra visitantes; al lado riel edificio, COlllJ medio de uepa

raci6n d~ los lugares mencionados, existe una barda de ~ 

proximadamente 3 metros de al tura. 

cuenta el reclusorio por lo que respecta al lut.1ar de de

tención de los sentenciados federales, 3 galeras, con 5-

estancias cada una; cada eetancia ea habitada por 5 in-

ternos, no existe problema alguno en lo que se refiere -

al espacio; en ella existe 2 tipoo de literas de cemen

to dooles y ~na sonsilla cuoiertas de un colchón, aue~ás 

tienu un caño con eus accesorios recuoierto de azulejo -

Dlanco, loa internos tienen objetos y utensilios para su 

aseo pursonal; para los menores infractores existe una -

galera con 5 estancias y cada una tiene capacidad para -

albergar a 5, i5ualmente está organizada la reclusi~n de 

mujeres sentenciadas. Existe para los sentenciados comu

nes 6 galeras con 5 estancias cada una y su capacidad es 

para a internos. 

En cuanto a las instalaciones deportivas el reclusorio -

cuenta con una cancha de fut-ball, una de basquet-ball y 

2 de voli-oall, toóaa ellas con las medidas reglamenta-

riaa y en ouenas condiciones. Por lo que respecta a los

talleres se encuentran ventilados e iluminados y son ~•

plios. Los tallers con los que cuenta son loa ai~uiontea 

metal-mecánico, el de carpintería, existe una maquilado

ra y la sastrería cuenta con un tácnico eopocializaüo,-

por lo cual se hacen prendas de ouena calidad. Al lado -

de los talleres existe el llamado centro de ooaervaci6n-
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Y clasificuc1ón, un ella au dondu ae realizan las labo-

rua por purt.u de loa psicólu~ou, trauajuuoree cooinlt:1a,

y m~dicos, para conformar la ficha criminológica del reo 

, señalando el tratamiento que huorá de aaguir aquél, de 

rivado ántu del estudio realizado. 

En un edificio cerca.'10 a los talltJres (j!lt.án 4 auluu un -

donde so i~parto la ense5anza b&sica, la socu11daria y e! 

tá en pruyeclo el bachillerato; rolaciunucio con la educ~ 

ci6n existtJ una biblioteca, qut:t Hi bien no tiene los li

aros suficientes, tiene los de:nás i:upleraunt.os requoridos 

tale o cot!lo :neuas, nillas, lioreroa et.e. Esta Peni toncia

r!a ade.uás cuenta con untl lortilludora la cual tiene una 

maquir1aria nueva, ésta aoaotece por el momento ndlo el -

consu.no interno del enta.olecimiento; tarut.Jién ~xiute una

panadería y una cocina que, por lo que re"pucta a la li.!!! 
pieza os la auecuada, el ~oviliario que tien~ ea en au -

wayoría ue aluminio y en éste local traoajan de o a d in 

Lernos dirigidos por un reo avezado en el oficio; ad~m&s 

de éstas esta;.ileciuiionlos, dstá. una lavanoer!a, la cual

tieno 2 máquinas tio lavado y una de secado automáticas.

De todo lo observado en ébto reclusorio lipo, en lo que

toca a las diferentes secciones quo en~loba su arquitec

tura, se puede Decir que tiene todo lo necosario , incl~ 

sive por lo que respecta a su ubicación, ya que está a-

proximadamente a unos 6 u a ~ilómetroe ue la ciudad¡ -

sin embargo de lao pocas aeficiencias que existen en és

te aspecto está el del material de que están hechos los

barandales uoicados en las_!:errazas del edificio de <,o -

bierno, ya que en su c~nstrucci6n no se tomó en cuenta -

el problema que podía ocacionarles el salitre, como con

secuencia de que la Penitenciaría está ubicada a eacasos 

kil6metroa del mar; ésta falta de previai6n va a ciar co

mo reaul tacto una erogación extra por parte dei estado y-
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el utru pruole:na que exiüto, uo lu falta lle higiene en -

que so oncuuntran las celdas indiviuuulee deetinadua a -

loe indiciaaos¡ cabe hacer notar que es la ~nicu parto -

del reclusorio que padece .lote proclama, "l cual pouríu

solucionarce instando las autoridades pura que uxista u

na :aa¡ur cooperación por parto de las peroonas que espe

ran oo lo rnouelva su situación jurídica, y de ésta :nane 

ra, contriouyendo a la limpieza, so loa anilaría los ra

tos de ocio y al mismo tiempo se lee haría menos tensa -

la espora óe la reaolución que corresponda. 

Respecto a la capacidad del reclusorio no nos diJO que -

fué conatrufoo para albergar a 519 internos¡ al momunto

de visitarlo, esto es en el mee de Novicmore del 88, su

población de internos era do 418 distribuÍdoe de la ei-

guien te manera: 117 proceoados federaleo, 28 oentencia-

doe, 190 procesados co:nunes, 73 sentenciados comunee y -

10 indiciados. La observación que puudo hacer respecto a 

la capacidad de loe reclusorios ea que deoen de ser lu3~ 

rea más reducidos, con una capacidad que no pase de 350-

internoa, ya que de ésta manera se evitaría una ero(la -

ción fuerte po~ parte del estado para el mantenimiento-

tanto ctel personal comu el do la misma co1rntrucción¡ ad~ 

más de ésta manera el director de la prioión podría con~ 

cer mejor su población. Sería recomondaole también en el 

aspecto de la arquitectura penitenciaria que loa recluso 

rica fueran constru!dos si fuera posible con la mano de

obra do los mismos reos y que se utilizaran materiales -

propios de la zona para rueolver el prooloma qu¡; conet~ 

tuye los alto~ costos de las construcciones penitencia-

riaa. 

4.2.- El trabajo Penitenciario.- Otro de loa aopectoa o áreas 

importantes al hacer un entudio de una penitenciaría es

el trabajo realizado por los reos; éste tiene varios fi-
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nea entre loe cualo.s se encuentrau el de ansei\arleu un -

Oficio y remunurarlOli adecuadamente para satisfacer OU8-

neceeidaiJee, la dtl su familia y reparar el daño ocacion_: 

do, pero para quo so cumplan taleo fines es nucusario 

que se cu~nian con los lug~rus ad~cuaaoo, aoí CDillO de 

instalaciunes y maquinarias, tácticos preparados y un 

progra.'lla aoucuauo para el desarroll_o de lan tiiversae ac

ti vidadee. 

En el reclusorio de ruxpan ya mencionado, oustirvé que el 

trauajo allí realizado es mu;· variado¡ pud" apreciar que 

existen verdaderoo talleres como el llamado netal-mec~ni 

co, donde cuont.a con instrumentos que van desde una sim

ple mascarilla para soldar hasta aparatos para soldadura 

profesionales y un torno en magníficas condiciones. Ta.:n

oién cuenta con un taller de carpintería, en dando se -

realizan trabajos de .ouy buena calidad¡ ouservé ya ter:nl 

nadoe muebles de cantina, sillones y una cocina integral 

de cedro, loa cualus ee realizan por medio de pediaos, ·.

ya que no existe ol :n~rcado suficiente en ése lugar y a

demás la materia prima es de costo considerable y es pr!! 

porcionada por el propio estado. cuentan taraoién con una 

maquiladora en donde existen las máquinas - adecuadas -

para tal prop6si to, éste taller os dirijido por un sas-

tre, el cual le enseña a lo~ internos todo lo relativo a 

la materia, as! como el uso de la 111~quinaria que es ce -

importaci6n¡ oólo son 5 los internos los que están capa

citados para ésta labor y unos I 2 loe que ee están prep,:: 

randa ¡ fabrican ropa común co:no pantalones, ca.:niaas etc 

En conclusión éste taller _es productivo y capaz de real! 

zar cualquier tipo de prondas, pero al igual que el ta-

llar de carpintería no es explotaáq a eu máxima capaci-

dad por varios motivos, entre los que destacan la falta

da mercado para vena~r los prouuctos, la ausencia de tec 

nicos especiali,zaaos para ·impartir la enseñanza a los i!! 



ternos, ya que el sueldo que purcioen ea relutivamuntu -

bajo a co~p~racidn do loa que pueden percioir en el extu 

rior¡ como nota podemos aeílalar para dares una ictoa de q 

ai Uenen un;;. capacidad productiva así co:no la calidad -

suficiente es que el taller do aaatrer!a con antoriori-

dad tenía un convenio con el I.M.S.8. por medio del cual 

loa internos realizaoan y le vendían ropa que ae utiliza 

en el área quirúr5ica como oatas, guantes, tapa-bocas ,

ate. Un trallajo no menos importante y quizá con alto in

greso tanto para la institución como pura los internos -

ea el lavado por parte de los reos du loa envases de re

frescos, los cuales lle,g:an en cantióades enor:nes a tr.a-

vás de camio11as, para lo cual existen co11tratoa realiza

dos entre la Peni tonciar!a y las empre sus refreaqueraa, 

En el aspecto la~oral existen varios aspectos i:nportan-

t.es, así como cvm¡Jlejos¡ quisiera referirme al de la ro

rnun~raci6n; se6ún el artículo 34 de la21ey oe ejecución

de sanciones para el estado de veracruz nos dice: " loa

reoa pagarán su vestido y ali:nentacidn en el reclusorio

con cargo a la pe rcepcidn que tene;an por el trabajo que

deaempeñen. 81 resto del producto <iel trabajo se dietri

buirá, por re6la ~oneral, del modo ai5uiente: 

1.- Un 30 t para el pago de la sanci6n pecuniaria¡ 

2.- Un }0~ para el soste11i;uiento de los depentiientos eco 

n6micos del reo; 

}.- Un }O '/, para la consti tucidn del fondo de ahorro del 

mismo, y 

4.- Un ID ~ para los gastos menores del roo. 

Si no hubiese condena .. ª la reparacidn del daño o éste ya 

huoiere sido cubierto, o si loa dependientes del reo no

están necesitados, loa porcentajes inaplicables se dio-

tribuirá entre loa conceptos que a~bsistan, en la propo! 

2.- Ley-de Ejecuci6n de Sanciones; pp,528. 
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ción que corrouponda, excepto el destinado a gautoo man~ 

reo del reo, que aerá inalterablu en el IO 'f, seilalado "· 

Se pre son tan a mi modo de ver 2 tipos do proolemaa; el -

primero si el trabajo a desarrollar on un penal es remu

nerado en .for:na irrinoria, de tal :na.nera que no alcance

ª cubrir con los oojotivou 1narcaáos por ol artículo cita 

do, y en s~~undo lugar ae encuentra la oituación de que

so realicen trauajos buenos, y ne¿ociaaoa y remuneradoa

adocuadainente, pero que por cumplir con dichoa objetivou 

el interno lle6UO a percibir una cantidad mínima do la -

que le podía corresponderle. ~e ya aaoiáo que el ser hu

mano para óeaarrollurce adecuad~nentc en todos loo aspe= 

tos necesita de un eetímulo; en ésta área laboral eer!a

una percepción ~áe adecuada o más justa de lo que marca

da la ley de ejecuci..ln úo sanciones; ya que vianda la -

roalitiad,en la penitenciaría hay escasa mano Je obra ca

paci teda y si se le auioen ta aóe1náe los poquí uimoa tácni

cos que imparten la enseñanza, aunaao que el interno tr_!! 

baje y no vea un pago oignificativo en sus manos, puede

resultar que las laoores que realice en lo subsecuente -

lo haga de mala forma y coa poca calidad o inclusive pr!: 

fiera el ocio a un trabajo mal re.nunorado. 

Sin embargo y no obstante quu el reclusorio de la ciudad 

de Tuxpan que esta!llOS tratanao es conaideraáo co~o una -

Penitenciaría tipo y que por lo mismo debe ooservar lo -

marcado en el reglamento raspecti vo, hace una excepci6n

la directiva en ése aspecto, el cual considero una buena 

medida para aurnen'tar el rendimiento laboral¡ éste ea en

el son ti do de que. del producto riel trabajo hecho ¡ior el

interno, el 60 % le es entregado a la instituci6n y el -

40 '/. restante al reo en efectivo; dinero que en la mayo

ría de loo casos, parte los entreGa a sus fruoiliarea y -

parto los deposita en un fondo áe ahorro individual, ma

nejado por el d~¡íarta.nento auministr"livo del ponul • 
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En conclusi6n, en el aspect"o laboral dul ruclusorio tra

trado, exiuten 2 problemas básicos; la falta de morcados 

para vender sus productos y la aaencia de técnicos espe

cializados para impartir la enae~anza y practica a los -

_reos, resultado dol oueldo escaso que perciben, sin em-

bargo el director dul Penal nos comentd la idea de poner 

un stand ubicado a lus afueras del Reclusorio en donde • 

se exhiban los productos realizados por los internos y -

comercializarlos, lo cual reeul ta una buena al te rnati va

para resol ver el primer problema; se podía inclusive ro!! 

lizar convenios con empresas particulares o gubernament!! 

lea con el oojeto de dar cabida a sus productos. El 2o.

problema se puede decir que está ligado con el anterior

ya que dando eolucidn al primero en el sentido de oote-

ner in¿;reaos, se estará e.1 la condicidn de ofrecerles un 

~ejor sueldo a los capacitadores. 

4.}.- La Educacidn Penitenciaria.- El área educativa de una -
prisi6n os do suma importancia para la rehabilitacidn -

del reo, y ésta debe de estar a cargo de maestros eape-

cializadoa que tomen en consideracidn las condiciones y

caracterí sticaa de los reclusos, además de motivarlos -

para el estudio, Respecto ne mi visita hecha al ya cita

do reclusorio de Tuxpan pude apreciar que cuentan con 4-

aulas donde se imparte la ensel'lanza prillaria y secunda-

ria, y está el proyecto el bachillerato; las clases es-

tán a cargo de un profesor, aunque tiene la colaboracidn 

de algunos internos con estudios superioree. Cabe seña

lar por lo que rospocta. a la instruccidn primaria que •!. 
guen los lineamientos establecidos por el I.N.E.A., el -
cual le manda todo el material didactico posible para el 

buen desarrollo de ésta área. La biblioteca con que cue~ 

ta está apenas 011 formacidn, aunque ya cuenta con algu-

noa casilleros con liaros; ain embargo existen planea --
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pi.ra ponerla en funciuna.11lcnLO lú más rápido posible y -

por lo pronto está l" iuua ae la direcci&n óe convucar a 

la ciudadanía del lu(:ur par" quu éutu rualico por ruuaio

de donaciones el llwnudo "ilómotro del lioro. 

Las observaciones que puedo huccr on rulación a la mate

ria uducaciontil es que oi oien uno de loa 105roa uel lo

cal fuá el de eliminar el analfaoetismo, existe carencia 

de educadores aspecializuaoa lou cuales deberían de scr

contratadoa por el Estado para ése fin; sin perjuicio de 

las colaboraciones de los internos, lo cual es plausible 

debido a que demueotran inLeráo para colaoorur un una la 

roa difícil, en la que a~ necesita como es lÓ5ico de co

nocimientos aunado a la pacitincia y ol int.,rés de ensu-.., 

llar. 

4,4,_ Personal Penit.,nciario.- Los difcrontes tipos que exia-

ten en una prisión son los si~uitrntea: directivos, admi

nistrativos, técnicos y de custodia, li"specto al úl tiruo

grupo, haré mencí6n de como está or¡,;unizado en el reclu

sorio de Tuxpan. Existen 70 personas encar5udas de la vi 

gilancia del ootaolecimiento, al raanuo del jefe de segu

ridad; ésto los divide en 3 grupos que se coordinan se-

gún el horario; ae me ~iJO quu reciben curaos de capaci

taci6n desde ul momento en que ingresan a labor«r ue ti

po penitenciario, los cuales son compleruentadcs por con

ferencias del mis!l\o tipo. Este personal ea importante, -

debido a que es el que eatá más un contacto con los in-

ternos y además como opina el tratadista Marco ciel pont:_ 

son loa que pueden orientar, prevenir la existencia de -

conflictos o dea6rdenes, detectar drogas, proillemas da -

3.- Marco dal Pont Luis. Op. Cit. pp,532. 
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homosexualidud, y ayuuar al peroonal tácnico, uportando

aue Obeurvaoionea; por todo lo anterlormente citado con 

eidero adecuado la impartici6n de la didáctica penit~n-

ciaria en el ci tauo recl.1sorio; sin omoargo a mi par tic!! 

lar punto de vista co11siaoro insuficiente el p~rsonal de 

~vigilancia, puesto que e•1ste una proporci6n aproximada

:nente de ó reos por un custodio, y esto se debe a la fal 

ta de inter.le por parte del ;;atado en lo que so refiere

ª la ausencia de pr~su~ueatos acordes para aumentar las

plazas. &l personal directivo de dicha inetituci6n se -

compone de el director, subdirector, secretario ¡;;eneral, 

administrador, jefe de vi;,;ilancia, jefe de ta!lures, di

rector del centro de oboervaci6n y clasificaci6n • 81 -

personal tácnico está inte5racio por un equipo de Psic61~ 

goe, mádicos,trabajadoras sociales, crimin6lo5os, psiqu~ 

atras. Las funciones de ástos 2 ~ltimos grupos, aunado -

a.l administrativo,se encuentra en el reglamento de las -

reclusorios de zona tipo • 
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Roclunorio He~i:>n::tl J:.;nacio .\llLJOH{J do la ciuJad dcl vur&t:ruz. 

4.5.- Arquitectura penitenciaria. 

Er.le roclusorio N! encuonl1·a ubicado en la callu ue Uu!' 

nán Cortéa cl r~naciu ,\llt.;'11d1: ~; cuu11t.a con aprnxiuLauwnente :300 

.:ict.ros cuadranoc, fuB conntr·uí~.o un el wl1) de J908 y en la a:.; 

tuulidad anexo a ~1 vu encuuntran lo~ triu~n~lca de pri.hura -

inBtancia en :ualcri;~ Jll?nal, el Lrio1.rnal J1i:r.to 10~11or, las ofi

cinan del J1ininlurio ;)Úolico, t:l Lri:;unal .uilitar :¡la c.:oman-

11anciu du policía. 

~l in~r~s~r al ¡1e11dl de ~ll~11u1: lL p1·i;11L1'0 ~ue de a~vie1·te es 

la a•l~lú.rHl, e:1 tiOnüi:- U'.; ruquinn;::: lfJ:: fa.1ilit1re:~ dul dt:ltniri:;

an! cu.no ~ ln~; :i;w~ado.1, p1:r:;:.rnal ur.:.~.dnl~Hnitivo J t.ócnico, -

nuchu tal rcvi.!üÓn por µ1.:rnont:.l rn.: ci;:~t<J(JÍ:J. t:n un nJ.aero no -

1 a,J'Or do 4; al la¿o dú aq1JolL1 L:..jJCd't.;t:0(• le.ti re vi t-K.in:n y p...tnu~ 

dº loo ~isBon so llc~u ~ Jn~ ~~cci6n de co11tr0l ~n d~ntic RO -

hace la anotaci6n corrcspanJicntc de 1~3 11ernona~ q1Jc lG vioi 

tan. Arriba de é::ta !wccL5n r:e localiza le.e oficinas aa:niniR

trativaa y el depurtauc.1to jurídico. 

Anteo de pasar a lo que es en oí el reclusorio me constituí -

a.l área destinada a la vi si ta ínti:na la cuul cuenta con 21 -

cuartos úeoidamente acondicionados e higiénicos en donde es -

el áupartrunento de trabajo social el encargado de llevar el -

control por lo que toca al periodo con quo pueden acudir al -

~lema los internos, tomando como b~be la conducta de éstoa. A 
unos cuantos metros de ésta sección se encuentran 6 cubículos 

aestinados para la visita de los aoo~ados o de loa familiares 

de los reos. 

El penal cuenta con 9 secciones, toJJando en consideración la

cte las mujeres y de los :nenores infractores; exceptuándo ~s -

tas 2 ~ltil!laa las 7 secciones restantes albergan alrededor do 

99 presos cada una, arrojando una población aproximada a lon-

800 internos al momento que hice mi visita es a saber en el -

:nes de t~arzo de I989. ¡:;xiste una sección espucial destinada a 

lon indocu:nenta<loo, la cual no on :uus quu una t!alcra sin nin-
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gan tipo de co~odiáades. 

Por lo que. toca a las instalaciones deportivas, el penal cuen 

ta con un pequeílo ¿i:nnaéio y una cancha runpl!sima de concreto 

la que en utilizarla para practicar los deportue del basquet -

ball, voley-ball, tenis y futbol de sal6n¡ cuenta con ~rendes 

é!radaa áel :nismo ;•aterial; fu! infurmado ade"b que la :üsma

ea utilizada como plaza cívica para realizar los homenajes 

respectivos a nuestro l~baro patrio. 

Por lo que toca al área laboral loa talleres de: norrar!a, -

carpintería, y eastror!a; cuent3 ta.'1oi~n con una cocina, una

tortill.er!a, una panadar!a y un taller pequeño de reparaciiln 

de calzado. 

En el aspecto educativo sólo hay 2 aulas para la impartici6n

do la ensenanza tanto de primaria co.io do necundaria. 

4,6, TRABAJO PlfüITZ!lCIARIO,-

Abuntlando acore ~nte aspecto i:¡¡po1·Lanto para lu readaptaci6n

del roo, pude apreciar que •rn ónta penal, si bien cuentan con 

los 3 talleres mencionados en líneas anteriores, eu anuencia 

por parte de los internos en los 01ielllos ea casi nula, y .!ato

es debido a varias causa.a como son: falta de ilu1Dinaci6n y -

ventilación un dichos establecimientos, falta de tócnicoa es

pecializados para capacitar a los reos en las diversas activ1 

dadee 'I 6sto por ende hace q~_e loa internos se dediquen a re! 

lizar pequeftae obras como es el caso del taller de carpinte -

r!a donde se rea!izan barcos en poqueftn escala, mecedoras, ª1 
llas etc. Estos tipos de trabajos son poco productivos econ6-

miclllllente hablando, ei bien lo más que pude apreciar f'Ue un • 

jue~o de comedor de madera de pino, date era realizado por el 

encargado de dicho taller. En date aspecto lo que duba de re! 

lizarce para que no exista esa apatía por parte de los inter

nos hacia el trabajo es que se lo debe cnseaar un oficio a -

ioe o:i1smos, acorde a las_ cualidades que tengan y a las necea,! 

dades del lugar y que dicha ansel!anza sea a cargo de personal 

tlcnico capacitado para lo cual no es nec.ioari~ que "l :,stado 

7Í 



·. 

invierta una ~ran cantidud de di_noro para cubrir loD salarios 

do los 1Diomos, sino r,ue puede coordinarco con loo planteleo -

ae educaci6n tecnica para que loo estudiantes eeresadoo de -

las miomas realicun o prost1;1n sus servicios eocialon por un -

tiempo deterr.iinndo en la penitenciaría. 

Se nucesita adc.1lás para resolver el pro'olcma laboral más apo

yo económico por parte del Entado para que se haga una verda

dera reestructuración y "ejoraiaiento de los talleres, pero ª2 
ilre todo una 10ejor ad~inintraci6n del sui1sidio qu• onv!a J::te 

por parte de la arlminintraci6n. del reclusorio. 

4.7. i¡DUC.\CI0 .. 1 l'~iHTC:il~LHil.\.- i:n el 6.rea educacional, 0610 -

cuentan con 2 aulas Jrantioa, las quo cuc:nlan con auficinntos

.ncsas bancoG. Co;JO ya ce c!ijo oc 1 .. 1part.t! la cnndfanza prima -

ria y l:t oecundaria, y todo el ;natodal diciil.clico es propor -

cionado por ol I.N.o .. \, C:Xioten varioo reclusoo con eotudioc

aupe rioreo a los r.iencionado::i qua se enca.1·:.;an d1: ioparti r las

clasoo correopondientos; ee me dijo y pudo apreciar que no .!! 
xJotcn ya analfabotaa lo cual es plausible, r.in om'ouri.;o ~e 

puedo alcanzar 111ás, en el F.entido do ioplementar la enneílanza 

de bachillerato y so puedo lo;;rar contratando educadoras e3p;: 

cializados para tal fin. 

4.B.- P}RSOJl.\L Pr;,11r¿¡¡c1AHIO.- Di bien "l pvrsonal admi.lisLr!! 

tivo y el tdcnico son i<!lportantee, do=ae ,,i particular punto

de vi~ta ea el áo cuctoóia la oar.e para un btten funcionUD1ien

to de la insti tuci6n; y lo ca porque oon las porr.onaa que rnñs 

eatan en contacto con loa ruca, por lo sue en indiopennable y 

nocooario que estdn de!Jida.~en te cupaci tadoa para re ali zar las 

labores que les corresponden, sin eJ1bareo pude apreciar dia -

tintas fallas dentro del 1Dis~o personal, de las cuales las ª! 
guientea: es nula la cultura jurídica en lo que toca a lo m'a 

tndiapenaable por parte de loa mismos, ya no digBJ11os que ten

gan como ea iddnoo ciertos cono~bien.tos penitenciarios ya -
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que ni ai!n el director los tiene; aunado n éste problema so -

encuentra el osease personal de vi¡¡ilencia, ya que a la fecha 

en que lo vioi té contaban con 75 cuutodios para una población 

que oscilaba entre los 850 y 900 reos y quo en cierta época -

cercana Uo¡¡6 a tener rn&s do rooo presoG. ::ata clara deopro -

porcirSn entro internos y custodios dan orit;on y de hacho se -

dieron a variaG fue;as que Ge ouoci taron on días poatoriores a 

mi visita. 

Se deja pues a la vista la falta dü inter6s por parte del ¡;;,,_ 

tado as! como taJ1bien por parte de las autoririades diJl reclu

oorio las deficiencian sofialadas col\ anterioridad, El primero 

por no proporcionar preoupuoston acordes para aumentar el ni!

mero de plazas para tal personal y las autoridaden ~el penal

de.1ueotran su escasa preocupación en énto oentido al no capa

citar a los cuotodiüs desde ol ~omento en quo in¡¡resan a la -

inoti tucián ni ai!n después ¡ior medio do cnnferencias; es cri

ticable taiobién que el,:¡an aceptando personas que no han lo¡;r~ 

dº obtener trabajo en otras actividades p{blicse o privadae,

carentes de vocaci6n para tal oficio, desconociendo on nu "ª
yor!a la realidad sobre la que tendr!n qua laborar, ajenos t_!;! 

tal:nente a la problem!tica que existe en sus diverr.os sopee~ 

tos:el econ6:oico, el social, el cultural etc. Este personal -

con la escasa preparacidn con que ingresan eon r¡cil presa de 

la corrupcirSn existente en casi todas las penitenciarías. 
\' 

4.9. P03LACION l'ciUTilNCIARIA.- Otro ·de loe proole:nae graves -

con que cuenta el pénal do Allende es la eobrepoblacidn do aj; 
rededor de un 50~ de su capacidad permitida lo que ocaciona -

un alarmante hacinamiento; uno de loe ejemplos m&s palpables

-ea que en la eeccirSn especial destinada a loe indocumentados 

es una nalera con poquísima vontilacirSn, no obstante loe cal2 

rea ineorpotablee de "'ª de 30 8rados a la sa:nbra, se encuen

tran en ella alrededor de 40 persona~, las que a penar de es

tar sufriendo toda clase de ·molestias, tienen que soportar -
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la nee;ligencia por parto de las ª"to ridadoa do mieración de -

la cual oe ·deriva el exceso de tránitoa ourocráticoo, lo cual, 

debido a ollo,loa ilegales ae encuentran por tiempo indefini

rlº' en ~sa Balera que mencion~ anterio1•:11enta. 

Otro de loa pr'1olemao dorivados dol exceso do polllaci6n y al

desintertla ele las autoridades,eE ol relativo a la falta de hi 

giene con qua cuenta la :nencivnada penitenciada, que va des

de las celdas duutinadaa a lan peroonas que se encuentran es 

perando que so les rea.10lvan su Hi tuación Judaica, pusan~a -

por las celdas colectivas, lao cualoo ticnun lao paredeo to~

talrnentc _sucias, así cor10 los Oaiios c1u13 ne encuuntran en est~ 

do lrut1ontablo, en pocas palabras son lu¿area insalubres, loa

cuales en un moro•nto dado atontan on contra do las condicio-

nes físicas y pslcol6¡1icas do loa internos. 

Una mis de las fallas ¡;ravos do ~nte recluoorio es el roforo2 

to a la falta de separacidn de los procesados y Rcntenciadoa

vial&ndose de hecho el principio establecielo cono ti tucional-

~ente por el artículo 18 quo eRtablece la necesielael de evitar 

la posible conta.'llinaci6n de inelividuoo no .aaloadoo por otroll

Gue n! lo estan. Ade~náa ~nte dorecho de Hepnr.a.cidn oe despre~ 

de del hecho de que un procesado ea inocenLe hasta que una -

sentencia de:nucstre lo contrario, cabe aclarar que no 0610 oe 

encuentran juntos los procesados y sentenciados d•l fuero co

m.Sn sino que. tambi6n habitan ain nin~una claoo ele separaci6n

loe internos del fuero federal, dando lue11r así a que ae con

vierta el reclusorio en una escuela de delincuentes debido a
la ineptitud de sus autoridades, 

Por '1ltimo nat' en el recorrida que hi.ce, que el 111encionado -

eetableciciiento carece de espacias' verdea, lo cual influye n! 

gativamente en la conducta de loa reos, al vera~ recÍu!doa -

practicamente en una enon:ie jaula de cementa. 

4,9,- CONCLUSlON.- De lo anteriormente expues-to resulta a·ovio 

que sería difícil hacer una co~paraci6n entre el reclueorio -



de 'J'uxpan y el de la ciudad do -Veracruz, un primer lug&r por

quo el primero funciona como penitenciaría tipo J en aegundo

lugar porque cuenta con una :11ayor extensión que el reclusorio 

local; ain emoargo aquello no ea ooatáculo para que pudieran

interca.11biar ideas refertintea a otros aapectoa que no se rel~ 

cionan con las diferencias ya aeñaladaa, lo cual sería benéf! 

co para que ol reclusorio local lograra errdaicar algunos pr~ 

D!omae que v1ene arrastrando de anteriores adminiatraciones,

como podemos señalar loa siguientes: la falta de mantenimien

to y de li11pieza. ¡;:oto ea un renglón de aUlla importancia y a
demáa auceptible de subsanar; tomando el ejemplo del recluso

rio de ruxpan en él existo una comunicaci6n constante de las

autoridadea frente a loa internos y por ende una mejor organ! 

zación, ya que éstos ul timos se encargan periodic .... ente en -

darle mantenimiento a tan amplio reclusorio y en consecuencia 

tiene éste un aspecto de limpieza el cual ea importante para

hacer mas pasadera o agradable la vida dentro del mismo. 

Respecto al personal se puede realizar antes de ingresar al -

reclusorio Ignacio Allende una selección eacrupulooa para el

buen desempeño de las actividades. Siguiendo con el ejemplo -

del reclusorio de la vecina ciudad de Tuxpan, no solo hacen -

un estudio al personal que desee ingresar al mismo a trabajar 

llámeee personal de custodia, jurídico o administrativo, aino 

que constantemente ae realizan conferencias o meaaa redondaa

para la actualización y aumento de las nuevas t'cnicas y cono 

cimientos penitenciarios. Dichos estudios son impartidos por

personal venido de la capital del estado. 

Las autoridades del reclusorio local pueden realizar dicha ca 

pacitación mediante la invitación que se lea haga a loa abo

gados avezados en el área tratada, ya sea que pertenezcan a -

la barra o al colegio de abogados. 

E:n a!, aon varios loa aapectoa en loe que puede tomar como e

jemplo el reclusorio local, no solo de la penitenciaría de 
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Tuxpan aino do oLros que ;nuostran avancoa si!_!nificativos ·en, 

el ámbito entudiado, pero ¡>ara· ello ne ce al ta una mejor coo rd! 

nacicfo, comunicacl6n y oreanizacl6.n de sus autoridades para -

noder poco a poco resolver los proble•as que le nquejan y en

la ''edida en que oe vayan resolviendo ae producirá el fin qua 

ao persigue en toda inatituci6n penitenciaria qua os la com--

0leta reaociabilizaci6n del reo y vuelva a oer 6ole Últi"o -

parte intosrante y productiva de la nociodad. 

Por último no quiero dejar pasar la exposici6n de hechos que

de ser ciertos son totalmente reprobanles y qua se sllci tan en 

e.l reclua.orlo re¡;ional renacio Allende y de los cuales tuve -

conoeimiento. a trav~s de teatimonioa de 5 internos; el p·rime

ro 'es el relativo a la venta de celdas de privileelo para los 

reos que cuentan con suficientes posibilidades econ6micas, -

¡os cuelen son alojados en las estancias destinadas a los me

nores infrac~o res, El seeundo hacho est& relacionado con loo

delincuentes que ingrosao a la instituci6n acusados de come-

ter diversos delitos sexuales en especial el de violaci6n, -

los cuales son objeto en forma de venganza por parte de slGU

nos reclusos del mis1110 ilÍci to; y el tercero ea la vursi6n do 

que est&n presos ~ enfermos mentales los cuales aon tratadoo

en fo rua i nhur.iana. 

son 3 hechos o casos que si·, bien oo los pude apreciar, la ve! 

si6n de los 5 reos coinciden acerca de los mieOIOs y por ende-
1· 

cabe la posibilidad de que eean verídicoo ~stos. 

Lo expuesto anterioí:mente origina un retroceso total en la re 

educaci6n del recluso debido al caos imperante en las autori

dades para conducir debidamente la inatituci6n, por lo que so 

est' convirtiendo la misma en una veraddera escuela de delin-

0uentea al no poner fin a la corrupci6n qua reina ~n la actu! 

lidad; es debido a ello y a otros puntea oxpuoetos que va a -

Anr pr~ctic~~onte imposible que la persona que e5resa dal re

clusorio ya est~ corre¿ida y lista para intoerarce a la socio 
q' 

dad sino por ol con Lrario va- a nalir mejor preparado para la-

76 



comioi6n do subaocuenteo actou ilícitos, con el aumento 16gi

co de peligroeidad. 

Otra anomalía no :nonos ¡¡ravu que presenta la inetituci6n

penitenciaria de la ciudad do Veracruz, es el referente al -

traslado que hacen de los ruos a otro reclusorio sin pruvio ~ 

viso a sue respectivos familiares o a&igos, violando con ello 

las autoridades, las dispooicionea que contienen la roglwnen

taci6n que riBe a éste tipo de institucioneu, quedando con e

llo una vez mas de manifiesto la irresponsabilidad y prspote~ 

cia de las mismas y provocando momentos de ansiedad y angua-

tia entre loa parientes de los internos e incluso de los mia

mos al desconocer el destino, las circunstancias y el motivo

del cambio. 

eote tipo de aptitudes deben de erradicarce totalmente, -

ya. que si no existe sujeci&n por parte de las autoridades a -

loe ordenamientos establecidos, la misma anarquía se va a re

flejar mediata o inmediatamente en los propios internos, 
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CON~LUS!lltH;!l • 

. • 
1.- Hespe e to de la arquitectura, el reclusorio estudiado -

en pri11er término, presenta 11ínimos desperfectos; no ea el ca 

eo del rtlclueorio local, que aei,;IÍn wi opini6n, debe de ser re 

uuicado del lugar que ocupa actual~ente por varias razones en 

tre lae cuales destacan las oiguientes: NO ocupa en cuanto a

eu extenci6n ni un kil6metro cuadrado¡ en cuanto a su ubica-

ci6n representa un peligro para la poblacidn, ya que ee en -

cuentra localizado en el primer cuadro de la ciudad e inclus! 

ve junto al mismo está una escuela de enae!lanza preescolar. a 
eí miBllo carece de funcionalidad, ya que en varias eecciones

las galeras no tienen ventilaci6n necesaria acorde al clima -
caluroso de la regidn. 

2.- En cuanto a la poolaci6n de los reclusorioe, si bien -

el ce Tuxpan ee encuentra dentro de sus líwites permitidos, -

el de la ciudad fácilmente tiene una eoorepoblacidn del 50 ~; 
ésto se puude euosanar en el eentido de que si parti.uos de la 

máxima de que, co010 en el caso de la medicina no todos los ca 

sos a~eritan hospital, a 11uchoo so putlao y deoen trata.rea de

una manera dlfe rsn te y no abusar así de la priei6n, un eJem-

plo p11ede ser el de buscar medios alternativos o eustitutivoe 

de la reclueidn, como podía ser en el caeo especial de la in~ 

ficacia de lae sanciones cortas, las cuales se sustituirían -

por un trabajo en favor de la comunidad, en instituciones plÍ

ulicaa ya sean éstas educativas o asietsncialee, 
Otro eustitutivo es el ae la aemilibertad, en donde hay -

varia.e modalidades y perÍ.:;ite que el individuo se encuentre -

dentro de la sociedad con su familia, además de no perder eu

trabajo, En e! existen numeróeas alternativas de la prieidn -
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quo ao do ben towar o.in cuenta para· ali!le rar el exceso de pobl~ 

ción exiatent11 en loa reclusorios. 

),- En wateria de trabaJO penitenciario, áata debe cte eor

productivo económicamente hablando, para ayudar a la manuten~ 

ción del 111is1110 roclusorio, así co:no para el bienestar de los

familiares del interno, de él 1nio1110, así cowo el que tenga d~ 

racho a la reparación del dallo; pero para ello h'1Ce falta que 

acudan técnicos especializados par" enseñarles un oficiG. El

Estado para conseguir éste propósito debe aportar wáe ayuda -

económica para atraer a loa mencionados capacitadores, ya que 

una de laa causas de ausencia de loa mismou ea la poca remune 

, ración a comparación de la qua es ofrecida en el exterior; a

s{ mismo ae necesita el apoyo económico pura que ae haga un -

mejoramiento de loa talleres existentes y creación áe algunos 

nuevos. Ahora oien,laa autoridades correspondientes pueden -

coordinarce con loa planteles de educación técnica para que-

loo eatudiantea de lao 111i1101as realicen su ~erv1cio social por 

un t. himpo de te rainado en la pe ni tenciar!a. 

En el caao del reclusorio de ruxpan, lo que requiere aon

mercadoe para poder vendar aue productos, y .!ato ee lograría

realizando contratos con e11presas 6Ubernamentales o particul~ 

rea para dar caoida a sus productos, auí como la exhioición -

de eua productos en lae afuerau del penal en atana. 

4.- En el aspecto educativo, importante para la rehabilit~ 

ción ae loe reos, ya se ha radicado el analfabetismo, pero e

xiste carencia de educadores eopecializadoa, loe cuales debe

rían ser contratados por el Estado, ein perjuicio de lae col~ 

boracioneo hechas por loe internos que estén capacitados, lo

cual ea digno de reconocer su intervención en una tarea por -

demás difícil. se úebe por otra parte wotivar a loe internos

que no acuden a las clases o quo van esporádicamente en razón 

del beneficio personal y familiar que lea puede redituar, así 
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como la superación personal o nacerse acreedor a la remieión

p!ircial de la pena etc, 

se necesita además para el correcto funciona111iento de las 

actividades escolares una biolioteca bien riotada, en donde la 

adqu~sición de loe libros puede realizarce a través de dona-

cianea. 

5.- Respecto al personal penitenciario y volviendo a uti

lizar el simil entre prisión y hospital, surge la prdgunta de 

qué paearía si una persona ea recluída en una penitenciaría -

donde el personal ea inadecuado; sería tanto como internar en 

un noapital de infecciosos a un individuo que no padece ésas

enfermedades, lo cual en los dos casos seda lamentable. Es -

por ello que el personal que pretenda laborar en un recluso-

rio debe ser objeto de una Bblecci6n eacrupulosa en donde se

tome en cuenta la vocación, la preparación escolar aunado a -

que el Estado les dé la capacitación necesaria para el desa-

rrollo de las laboree en las mismas, as! mismo dicho personal 

debe ser remunerado en foroia justa para que se mantenga un e

ficiente y calificado plantel profesional. oebe aumentarce al 

aspecto selectivo un exallen psicológico a fin de conocer sus

pereonalidades. 

TBllbién surge la necesidad de que loa reclusorios cuenten 

con personal de custodia eu!icivnte ya que de lo contrario a~ 

mentan lae posibilidades de fugas. se deoe de procurar además 

la colaboración de instituciones oficiales y universitarias -

para la mencionada selección y fonaación del personal en eus

diversas categor!aa. 

Ee necesario tam'oi6n establecar un escalaf6n penitencia-

ria que asegure la estabilidad del personal que cumpla corre2 

tamente con sus funcioneo. 

6.- una de las conclusiones de tipo general que puedo al\a

di r y que de nacho mencion6 lrrevemente en el capítulo cuarto, 
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ea el relativo a lae poaibloa nuovaa conatruccionee peniton-

ciariae, lae cuales a mi particular punto de vista y to111Ulldo

en consideración loa al toa cos,toa que ocacionan al Estado las 

mismas, surgen alternativas como pueden aer quo sean hechae -

con mano de obra de loe internos, utilizando además loa mat&

rialea propios de la zona. su capacidad deberá de oscil .. r en

tre loa 300 y loa 350 internos por una dobla razón, p1·iai.,ro -

para que el govierno no haga una ero15aci6n grande para el <•a;! 

tenimiento de los miemos y oubrir loe aalarioe do un personal 

aua1eroeo y segundo porque loa directivos dv la prisión conoce 

i-!an 11ejor loa proolemaa de manera directa, ae! como a los -

propios iaternos, 

'/.- Oti-o de loe puntos en que "ª deoe pon.,r énfaois ""el

relativo a la asistencia poet-lioeracional, proolema que nec2 

sita de una pronta aoluci6n, ya quo no solo engloba la ayuda

que al liberado ea le pueda dar sino que de un aodo u otro, -

en la medida que se mejore satisfactoriamente, va a protejer

a la sociedad previniendo la generación de la reincidencia, -

la cual poi- desgracia se presenta muy a ~enudo en nuestra co

!llUnidad. 

La ayuda qua se lus debe proporcionar a los ox-rsoa bási

camente sería de dos tipos: moral y material, dentro ae la -

cual ae puede mencionar la dotación de ropa, colocación laoo

rlll.,aseuoi-aniiento eocial y jur!dico, atención médica, aloer-

gue y ali11antació11 temporal etc, Este tipo de apoyo deba de -

sai- coordinado por un patronato de inte~racidn mixta que eea

reeponaable y capaz de realizar dichas acciones¡ Sin embargo

para qua ástoa funcionen de una manera efectiva, aa necesario 

máe apoyo de los organismos oficiales del gobierno del Estaclo 

igualmente deba de naoer un equipo bien remunerado y capacit~ 

do de trabajadores eociaJ.es, esencialmente psicólo~oe y abog~ 

dos. sería tambi~n recomendable además ai el Estado ue oblig~ 

ra a contratar a un nú:1ero de.turminado de ex-recluaos en lae-



obrau p~olicaa que realice¡ por otra partu éatoe p~tronatoa -

no deben de ser orglinie~oe ourocráticoa en donde el exceaivo

papeleo desaliente a las personaa que acudan al •lamo, aino -

por el contrario deben d~ ser áatos á.gilee, que raalicen un -

traoajo &factivo y constante, a fin de que la asistencia qua-
~ 

proporcione sea expedita. 
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